
Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal - Tolima 

Oficio No.1801 
Septiembre 9 de 2019 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
AVENIDA EL bORAD0 No. 51 - 80 
Bogotá D.C. 

Ø 	
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

II 	Al contestar cite: 
2019-01-334833 

Fecha: 12109/2019 12:1 4:16 	
Folios. 51 

RemItente: 15256- JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de BANCOLOMBIA S.A NIT: 890903938-8 
contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA Y OTRO . Radicación 
Proceso: 73-268-40-03-001-2019-00128-00.- (Favor al contestar citar 
referencia).-.  

- 	

-. 	
..l. 

Por medio del presente me perrhit1 comunicarles, que de conformidad a lo 
dispuesto en auto del, 26 de agosto. de 201.9, sé ordenó remitir copias 
autenticas de la presente actuación pasa sr incorporada al trámite del 
proceso de reorganización empresarial que cohtra la sociedad aquí 
demandada se adelanta eñ la Superintendencia de Sociedades. 

Consta de: Cuaderno unó (1) con (37) folios inc!uido un cd. 
Cuaderno dos (2) con (.11) folios 

Se deja a disposicion laé medida 	autelares practicadas en el asunto, 
respecto de INVERSIOÑÉS MO4 	NDE LTDA, advirtiendo que hasta 
el momento de la presente d 7n4n-t.ítuIós del aquí ejecutante. 

MARTi ( GARAY. - 
Secretaria 

0RA 	 dR Ud1 S JOESIA ENO 	SESO EDA 	 m 

	

DES 	NombrelR, SciI IiS 	DO 1111 O e 	n 

	

AV EL DORADO 51-80 	 CARRCRAr N 15 3 dad B 	r. , CWdd 	 C-D bepotomonto: ROO- GOTA D.C. 	DopO nneneo: TLIE,N Codig0 pootal: 1113311 61 	Codigo pootal: 73-3520331 admdIán: 	 22:56:35 	Envio: 	RA17671879750 

Carrera 6 No. 10-36 Oficina 201 Bloque 3 Telefax 2390159 
- 	Correo Institucional: j0icmpalespinalcendoj.ramajudicial.gov.co  

Palacio de Justica 	- 	 . 
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REPU]3LICA DE COLOMBIA 

JP 

4 sECRETRt 

Rama Judicial del Poder. Público 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 4 

Espinal - Tolima . . 

/ 	 ... ., .. 
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IBANÇOL(JMBILA 
~A'APO V-"",.*T,-I.,-->-. 1 _ 	J2R 
HER.NANDÓ FK't N C 0- 

DO: 
N IGNE T%'IOLLN() 

GRAND. -Y CARLOS 
1 ROBERTO SANCHEZ D. 

RADICACTON:  
73268-40-03-001 : 201 94)0128-00 

TOMO,- XX 	111 aJO: 350 





- 	 -. 

OSORIO 	identifldn 	cédula 	déT ciúdadaní-á'I'. r 	o 
43.866616 expedida en Envigado, NEliSON 	VID BEDOYA CÁSTAÑO'identífica o 

- con cédulade ciudadanía número 1O17;1O2O expedida enJ1édeUn 	MAPICp 
1 GiRALDO1-A-RlN 	identificado con céduJ 	de ciudadénía núme'ro tO3922,2 8 

expc1ida en Liborina (Antioqua), -para iue 	reaflcen-  las 	siguléntes ?cciones sob e 
endoso de los,.títulos valores entregadospara iniciar éobro jurídido:  

[65 AP6DRADOS ESPECIALES quedan facultados paia que ao,tÓen- medién 
su -fima aJtorizada y registrada- en nombrede EL GRUPO BÁNCOLOIVIBIA, cono 
endosant 	sobre todos los ,  tipos de títulos  valores que sean-de propiedad de EL. 
GRUPO BANCOLOMBIA y quedeban ser,  presénados.al'cobro judicial o extrajudici.11, 
en ¿ualquier tipo de proceso civil, penal oadministrativo,1.ante cüalquier autorid9d - 

jurisdiccional-del país, en la 	 adá forma indic 	en el-artículo 658 deI Cádigdd 	Oomerciot 
Para 	que igualrríente -realicen sobre 'los títúlbs vaore 	o en-  hjas¿dheridas n 	- 

nombre - de 	BANCOLOMBIA S.A.,las -iernás anotaciones ielaíonadas con l s - 
- endosos en procu'racíón,i entre ellos,os repectivos lévanta}fiientosRevocatoias( e - 	- 

endoso 	cuando 	este 	fuera 	l ------------------------------------------------ 
El 

. 

presente mandato estará' vigente miéntras 	ubsisa la vinculación Ia6oral de 1; s - - 

personas 	aquí - apoderadas 	quiee 	fiJnge 	como- EMPLEADÓS 	DEL. GRUP ) 

BANCOLOMBIA. --------------------- - - -- -----------7 

Este poder conhleva la facultad de firmar:todos los acto, docuñiritos, escrIUrÉ s 	- 
- 	

- públicas, entre otos,-que sean heesarios para-el cabal cumpliniento del mandato. 
Leído el presente instrument600r los interesados;-  lb encontraron correctojdpruebn- 
y para constancia lo firman ante-mí, la suscrita Notaria, quién en esta forma lo 	ütoriz 
Con fundamento en el Articulo 2.16.1-,2.1,5. deIDecreto 1069 -dé 2015 qu 	sUtItuyó 
Decreto 2143 de 1983, la Notaría aütoriza que eIpresente instrumento sea firmado p4r 
elrepresentanté legal de-Bancolombia S:A fuera del Despcho Notarial teniend 

- 

n - - 

cuenta que tiene su fiftra debidamente registra'dáT.--------------  -------------------- 
.-- 

El preserite instrumento fué elaborado enIashoJas de 	papel notarilnúmros 0542  
MÍ ----------------- 

00510,AaO54200511Aa0542QO5l 	------'-_- 	 : . 	--------------------- ------------ 
DERECHOS NOTAR hALES: $ 57.600-------  

SUPERINTENDÉNC1A DE NOTARIADO Y REGISTRO: 	5.850----------------------------- 
'PASAA LA HOJA/Aa054200511, ESC 5 	DE 2019 	 - 	- 

- 	 - 	 - 	-- - 	- 
aprl itntztrui[ para iti 	cluiun itt [a errihtra pública -2Y.* 	fiein titt 	para el nittztrt 	- 









ORIGINAL CERTIFICA QUEREVISADO EL 	O MATRIZ DE LA ESCRITU A 
PUBLICA 	NÚMERO 	58 	DE 	14 	DE 	ENERÓ 	DEL. 	2019 	DON )E 	¡ 
BANCOLOMBIAS.A. (UPO BÁNCOLOMBIA) CON NIT 890.903.93. —8 
OTORGA PODER ESPECIAL A ASTRITH IBONE LOPEZ —GLOF ¡A 
YANETH GARCIA FRANCO - SANDY YIBET MONTOYA SÁNCHEZ - JU . N • PABLO.GÓMEZ RESTREPO - MAURICIO GIRALDO VELEZ - SANO A 
BEATRIZPEREZ CLARO - LILIAN CATALINA GIRALDO OSORIO - 
NELSON DAVID BEDOYA CASTAÑO - MAURICIO GIRALDO MARN C N 
CEDULAS. 	43.200.381 - 43.531.319 - 1.040.737.162 - 1.017.251.9t - 
1 020 725 197 	- 	60.323 440 	- 	43866616 	--- 	1 017 1630 0 

ST 

lo 

jJ2ipi1, itutztritt paia 1isL1 - IcEu,iun tm tzi 	zrifura púbIict - Nn fienic,  cnín irnra 
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NJT. 890.903938-8 - 	 L 

Consecutivo Asesor: 10304 	 Número de sólicitud: 

PagaréN° 4110093431 	 Por$611,579,115593 	 Al DTF + 13.000 Puntos 

Nostros, INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA en virtud- de este pagaré prometemos pagar solidaria e 
incondicionalmente a la orden-de BANCOLOMBIA S.A. o a quien represente sus derechos, en sus oficinas de ESPINAL la 
suma de SESENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y. NUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS 
CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS M. CTE. ($ 6l,5L9J.5593) que hemos recibido del Banco a título de mutuo 
comercial. Pagaremos dicha suma en un plazo de 60 mesés mediante 18 cuotas Trimestrales, iguales a capital de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIIJN MIL SESENTA Y CUATRO PESOS M. CTE. ($ 3,421,064.00) cada una, con 6 
MESES de período de gracia a capital, debiendo pagar la primera e128 del mes de Septiembre. de 2019 y así 
sucesivamente cada Trimestre,hasta la completa cancelación d[a deuda 
Reconoceremos durante el plazo intereses a la tasa promedio de captaciones que pagan los establecimientos de crédito 
por los certificados de depósito:a término con plazo de noventa (90) días (DTF), certificada por el Banco de la República o 
la tasa que lo sustituya, incrementada en TRECE PUNTO CERO CERO CERO (13.000) puntos, intereses que serán 
liquidados por trimestre anticipado y pagados en su equivalente Trimestre Vencido; 
Para el primer período la tasa de interés es del DIEZ Y OCHO PUNTO DIEZ Y OCHO CERO CUATRO POR CIENTO 
(181804 %) anual nominal Para los siguientes periodos de intereses se ajustara el interés teniendo en cuenta la tasa 
vigeFte para-el comienzo de cada período de interés. Adicionalmente, cuando a ello hubiere lugar, nos obligamos a pagar 
de manera solidaria e incondicional, las primas correspondientes al seguro de vida, según las tarifas convenidas entre el 
Banco, como Tomador y la Aseguradora, las cuales nos han sido informadas. Ecaso de mora pagaremos, por cada día 
de retardo, intereses liquidados a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en mora. Igualmente nos obligamos 
a hacer abonos extraordinarios a la obligación así: 	 - 	 - 

El incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital o de los intereses y 
cuotas del seguro, dará lugar a que el Banco declare vencida la obligación y exija el pago de la totalidad de la deuda. 
Igualmente, es entendido de que el Banco podrá exigir el cumplimiento de la obligación contenida en el presente pagaré en 

r s  los siguientes casos: 
1- Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de 
cualquier acción, de tal manera que a juicio del Banco, pueda afectarseel cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

8 	deudor. 2- Muerte - de cualquiera de los suscriptores, tratándose de personas naturales -o disolución o liquidación, 
tratándose de personas jurídicas. 3- Si los bienes dados en garantía se dementan, dejan de ser garántía suficiente por 
cualquier causa o son gravados, enajenados en todo o en parte sin previo aviso por escrito a EL BANCO. 4- En el evento 
en que el nivel de endeudamiento del deudor supere el setenta (70 %) por ciento. 5- Cuando cualquiera de los suscriptores - 
llegare a ser (i) vinculado -por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de 
narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados 
con actividades terroristas u otros delitos relacionados con el lavado de activos y financiación del terrorismo, (u) incluido en 
listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por cualquier autoridad nacional o 
extranjera, tales como la lista de la Oficina -de Control de Activos en el Exterior - OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de - 
los Estados Unidos de Norte América, la lista dé la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas 
relacionadas con el tema del lavado de activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades 
competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores delitos. 	 - 

erán de nuestro cargo los impuestos o gravámenes que afecten la obligación, lo mismo que los gastos de la cobranza, 
rejudicial y judicial, cuando a ello hubiere lugar. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas de dinero 

adeudadas, tales como capital, intereses, comisiones, seguros, impuestos, costos y gastos de la cobranza prejudicial y 
judicial, etc., de la cuenta corriente, de la cuenta de -ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero que exista a nuestro 
nombre o a nombre de alguno de nosotros en cualesquiera de sus oficinas en el país. En caso de que en el futuro la tasa 
de interés corriente y/o moratoria pactada, sobrepasare los topes máximos permitidos por las disposiciones legales, dichas 
tasas serán ajustadas hasta el máximo permitido, bajo el entendido que, cuando el Banco esté nuevamente autorizado 
para cobrar una tasa de interés más alta, ésta será la que continuará devengando el presente pagaré, sin exceder el límite 
pactado. 	 - 	 - 
Todos los pagos derivados del crédito instrumentado en el ,  presente pagaré, serán efectuados libres de gravámenes, 
impuestos o tasas de cualquier naturaleza u origen establecidos por cualquier autoridad y sin ningún tipo de reducción, - 
deducción, retención o descuento, los cuales serán asumidos por el(los) deudor(es), en el evento de que se causen. 
Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del plazo, 
que el Banco otorgue a cualesquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra 
obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales - aceptamos expresamente 
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L 0000004110093431 001 

Consecutivo Asesor: 10304 	 Número de solicitud: 0000000000047221537 

desde la fecha. Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré, lo registrará el Banco en otros 
documentos, ya sean manuales o sistematizados. 

Suscribimos esti pagaré en ESPINAL el día 28 de Diciembre de 2018 fecha en la cual lo hemos entregado al Banco para 
hacerlo negociable. 

Para elprimer período, la tasa de interés pactada equivalé al (19.4579 %) efectivo anual. 

Firma 
lNVERSlQNSMOLlNO GRANDE Nombre: 	LTDA 

Cédula o Nit: - 890,706,272 
Rte Legal: 
CC Rte Legal: 	 -- -, 
Dirección:  

. Teléfono:  

ATAS 

Nombre: 	CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ 
Cédula o Nit: 	14,222,265 
Rte Legal:.  
CC Rte Legal:  

h Dirección: 
teléfono: 

Nota En caso de requerir mas firmas hacerlo a continuacion de este texto utilizando la misma informacion anterior.  

tANCOLOMBIA S.A Endoso , pouración en los términos y con las facultades 
establecidas en el articulo 658 de¡ código 
de Comercio el presente titulo valor al abogado 

Identificado con cédta de ciudadanja N 

y tarjeta profesionai N 	
del C.S de la J. 

LC 
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Número de solicitud: 

Bancolómbia 
MT. 890.903.938-8 

Consecutivo Asesor: 10304 

Pagaré N° 4110093433 	 Por $2236415807 	 al 0.0000% 

Nosotros, 	 . 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

En virtud de este pagaré prometemos pagar solidaria e incondicionalmente a la orden de BANCOLOMBIA S.A. o a quien 
represente sus derechos, en sus oficinas de ESPINAL la suma de VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO PESOS CON SIETE CENTAVOS M. CTE. ($ 22,364,158.07 ) ML que 
hemos recibido del Banco a título de mutuo comercial con intereses, suma que será pagada en un. plazo de 2 meses, 
mediante 1 cuotas Bimestrales. iguales de VEINTIDOS MILLONES TRESCIENTO .  SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO PESOS M. CTE. ($ 22,364,158.00 )cada una, que comprenden capital e intereses a la tasa del 
CERO POR CIENTO ( 0.0000 %) anual mes vencido, debiendo pagar ¡a primera el día 28 del mes de Febrero de 2019 y 
así sucesivamente hasta la completa cancelación de la deuda. 
No obstante lo anterior, si al año contado a partir del otorgamiento del crédito la tasa trimestre anticipado certificada por el 

. 	Banco de la República o la tasa que la sustituya, ha aumentado o disminuido con respecto a la tasa trimestre anticipado 
vigente al momento del otorgamiento del crédito, el Banco reliquidará la tasa del crédito en el mismo porcentaje de 
variación aplicado sobre el trimestre anticipado del comienzo del crédito y la tasa así reliquidada será la que continuará 

1 rigiendo por el periodo siguiente de un (1) año y así sucesivamente se efectuará la verificación y reliquidación cada año y 
1 hasta la cancelación de la deuda pero tomando como tasa de referencia la inmediatamente anterior 

Cuota recalculada 2do..Año 	' 	 . la suma de 	 ($ Cuota recalculada 3er. Año 	 la suma de 	 ($ Cuota recalculada 4to. Año 	 la suma de 	 ($ Cuota recalculada 5to. Año 	 . 	 la suma de 	 . 	($ 	 . ). 
Igualmente nos obligamos a hacer abonos extraordinarios a la obligación así: 
Igualmente nos obligamos solidaria e incondicionalmente a pagar al Banco la suma de 

($ 	 ) moneda legal, en el mismo plazo de 2 meses, 
mediante 	cuotas 	de 	($ 8 cada una, pagadera la primera el . 	de 	. 	de 	y así sucesivamente por concepto del 
valor de la prima del seguro de vida y/o del bien financiado. En caso de mora pagaremos intereses por cada día de retardo 

l

o a la tasa del VEINTICINCO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO ( 25.5400 %) anual o la tasa máxima legal 
permitida. El incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital, cuotas 
extraordinarias o de los intereses y cuotas del seguro, dará lugar a que el Banco declare vencida la obligación y exija el 
pago de la totalidad de la deuda. Igualmente, es entendido que el Banco podrá exigir el cumplimiento de la obligación 
contepida en el presente pagaré en los siguientes casos: 1-Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados 
o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción. 2 - Muerte de cualquiera de los suscriptores. 3 - Si 
los bienes dados en garantía se dementan, son gravados, enajenados en todo o en parte o dejan de ser garantía suficiente 
por cualquier causa. 4-En el evento en que el nivel de endeudamiento del deudor supere el setenta (70%) por ciento. 
Serán de nuestro cargo los impuestos o gravámenes qué afecten la obligación y renunciamos en favor del Acreedor a los 
beneficios legales presentes o futuros, que lleguen a modificarla en su cuantía, exigibilidad o en cualquier otro concepto 
relacionado con la promesa incondicional de pago que hacemos. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas 
de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, impuestos, costos y gastos de cobranza prejudicial o judicial, etc., de la 
cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero que exista a nuestro nombre o a nombre 
de alguno de nosotros en cualquiera de sus oficinas en el país. Suscribimos este pagaré en ESPINAL el día 28 de 
Diciembre de 2018 fecha en que lo hemos entregado al Banco para hacerlo negociable. Cuando el Banco sea autorizado 
para cobrar.una tasa de interés más alta, esta será la que continuará devengando el presente pagaré. 
Nuestra responsabilidad solidaria e. incondicional, se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del 
plazo, que el Banco otorgue a cualquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra 
obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos expresamente 
desde la fecha. 	- 
El producto del préstamo será destinado a la compra de OTROS a. 	 . 
Por tanto, autorizamos expresamente al Banco para que el producto del préstamo sea consignado directamente a la 
cuenta de la mencionada persona. Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagan a este pagaré los registrará el 
Banco en otros documentos, ya sean manuales o sistematizados. Reconocemos al Banco como compensación en los 
eventos de prepago, un porcentaje igual al CERO ( O %) por,  ciento del valor prepagado, el cual debe avisarse con por lo 
menos treinta (30) días de anticipación. 	 . 
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NIT.893903.938-8 	 L 0000004110093433 001 

Consecutivo Asesor: 10304 	 Número de solicitud: 0000000000047221 553 

La tasa del 0.0000 % nominal aqui expresada equivale al % efectiva anual 
La tasa del 0.0000 % nominal pactada en el crédito equivale al DTF TA + 0.000 puntos TA. 
El DTF TA vigente a la fecha del desembolso es del 0.0000 
Autorizamos al Banco para que diligencie el valor de las cuotas reliquidadas de conformidad con lo establecido en este 
pagaré y/o el valor de la prima por concepto del seguro de vida y/o del bien financiado; 

Firma 
lNVERSl9jLE8-TVíQLlNQ GRANDE Nombre: 	LTDA 

Cédula o Nit: 	890,706,272 
Rte Legal: 	C 	' 	 i.- 
CCRteLegal: 	i'4 2.-11-L(S 
Dirección: 	 .- 
Teléfono: 	?- 

AVALITA 	 •-------• 

Firma 
Nombre: 	CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ,  
Cédula o Nit: 	14,222,265 
Rte Legal:  
CC Rte Legal:  
Dirección: 	 Nj 

Teléfono: 	- j •-; 	 A- 

co Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior 
PAGARE N° 4110093433 o 

> 

ANCOLOMSIA S.A 
Endoso en preuraCión en los términos y con las facultades 
establecidas en el artículo 658 del código 
de comercio el presente titulo valor al abogado 

identificado con cédula de ciudadanía N° 	- 

Página 2 de 2 	 -- 	 F-349 
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Bancolombia 
NIT. 890.903938.8 	 . 	 . 	 L 

Consecutivo Asesor: 10304 	 Númerode solicitud: 

Pagaré N° 4,110,093434 	. 	 Por$574,439.00 

Nosotros, 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

En virtud de este pagaré prometemos pagar solidaria e incondicionalmente a la orden de BANCOLOMBIA SA. o a quien 
represente sus derechos, en sus oficinas de ESPINAL la suma de QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M CTE. ($ 574,439.00 .) ML que hemos recibido del Banco a título de 
mutuo comercial con intereses, suma que será pagada en un plazo de 2 meses, mediante 1 cuotas Bimestrales iguales de 
QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS M. CTE.. ($ 574,439.00 
cada una, que comprenden capital e intereses a la tasa del CERO POR CIENTO ( 0.0000 %) anual mes vencido, 
debiendo pagar la primera el día 28 del mes de Febrero de 2019 y así sucesivamente hasta la completa cancelación de la 
deuda. 
No obstante lo anterior, si al año contado a partir del otorgamiento del crédito la tasa trimestre anticipado certificada por el 
Banco de la República o la tasa que la sustituya, ha aumentado o disminuido con respecto a la tasa trimestre anticipado 
vigente al momento del otorgamiento del crédito, el Banco reliquidará la tasa del crédito en el mismo porcentaje de 
variación aplicado sobre el trimestre anticipado del comienzo del crédito y la tasa así reliquidada será la que continuará 

. 	rigiendo por el periodo siguiente de un (1) año y así sucesivamente se efectuará la verificación y reliquidación cada año y 
hasta la cancelación de la deuda pero tomando como tasa de referencia la inmediatamente anterior 

Cuota recalculada 2do. Año 	 la suma de 	 ($ 
Cuota recalculada 3er. Año 	 la suma de 	 ($ 	 ). Cuota recalculada 4to. Año 	 la suma de 	 ($ 
Cuota recalculada 5to. Año 	 la suma de 	. 	,' 	 ($ 
Igualmente nos obligamos a hacer abonos extraordinarios a la obligación así: 
Igualmente nos obligamos solidaria e incondicionalmente a pagar al Banco la suma de 

moneda legal, en el mismo plazo de 2 meses, 
mediante 	cuotas 	de 	($ 
cada una, pagadera la primera el 	de 	de 	y así sucesivamente por concepto del 
valor de la prima del seguro de vida y/o del bien financiado. En caso de mora pagaremos intereses por cada día de retardo 
a la tasa del VEINTICINCO PUNTO CINCUENTA Y CUATRO POR CIENTO ( 25.5400 %) anual o la tasa máxima legal 
permitida. El incumplimiento o retardo en el pago de una cualquiera de las cuotas de amortización a capital, cuotas'. 
extraordinarias o de los intereses y cuotas del seguro, dará lugar a que el Banco declare vencida la obligación y exija el 
pago de la totalidad de la deuda. Igualmente, es entendido que el Banco podrá exigir el cumplimiento de la obligación 
contenida en el presente pagaré en los siguientes casos: 1-Si los bienes de cualquiera de los suscriptores son embargados 
o perseguidos por cualquier persona en ejercicio de cualquier acción. 2 - Muerte de cualquiera de los suscriptores. 3 - Si 
los bienes dados en garantía se dementan, son gravados, enajenados en todo o en parte o dejan de ser garantía suficiente 
por cualquier causa. 4-En el evento en que el nivel de endeudamiento del deudor supere el setenta (70%) por ciento. 
Serán de nuestro cargo los impuestos o gravámenes que afecten la obligación y renunciamos en favor del Acreedor a los 
beneficios legales presentes o futuros, que lleguen a modificarla en su cuantía, exigibilidad o en cualquier otro concepto 
relacionado con la promesa incondicional de pago que hacemos. El Banco queda autorizado para debitar todas las sumas 
de dinero adeudadas, tales como capital, intereses, impuestos, costos y gastos de cobranza prejudicial o judicial, etc., de la 
cuenta corriente, de la cuenta de ahorros, de cualquier depósito o suma de dinero que exista a nuestro nombre o a nombre 
de alguno de nosotros en cualquiera de sus oficinas en el país. Suscribimos este pagaré en ESPINAL el día 28 de 
Diciembre de 2018 fecha en que lo hemos entregado al Banco para hacerlo negociable. Cuando el Banco sea autorizado 
para cobrar una tasa de interés más alta, esta será la que continuará devengando el presente pagaré. 
Nuestra responsabilidad solidaria e incondicional, se extiende a todas las prórrogas, renovaciones o ampliaciones del 
plazo, que el Banco otorgue a cualquiera de nosotros y durante las cuales continuará sin modificación alguna nuestra 
obligación de solucionar solidaria e incondicionalmente las deudas aquí contenidas, las cuales aceptamos expresamente 
desde la fecha. 
El producto del préstamo será destinado a la compra de OTROS a. 
Por tanto, autorizamos expresamente al Banco para que el producto del préstamo sea consignado directamente a la 
cuenta de la mencionada persona. Los abonos parciales y/o pago de intereses que se hagn a este pagaré los registrará el 
Banco en otros documentos, ya sean manuales o sistematizados. Reconocemos al Banco como compensación en los 
eventos de prepago, un porcentaje igual al CERO ( O %) por ciento del valor prepagado, el cual debe avisarse con por lo 
menos treinta (30) días de anticipacián. 	. 
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Consecutivo Asesor: 10304 	 Número de solicitud: 0000000000047221558 

La tasa del 0.0000 % nominal aqüi expresada equivale al % efectiva anua) 
La tasa del 0.0000 % nominal pactada en el crédito equivale al DTF TA + 0.000 puntos TA. 
El DTF TA vigente a la fecha del desembolso es del 0.0000 
Autorizamos al Banco para que diligencie el valor de las cuotas reliquidadas de conformidad con lo establecido en este 
pagaré y/o el valor de la prima por concepto del seguro de viday/o del bien financiado. 

Firma 
INVERSIONES MOLINO GRANDE Nombre: 	
LTDA 

Cédula o Nit: 	890,706,272 
Rte Legal: 	Cx't'zS 	 4 	 1íci* 
CC Rte Legal: 	'2:1 _L 
Dirección: 	 % 	C. 
Teléfono: 	 2k 

AVAU TA 

Nombre: 	CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ 
Cédula o Nit: 	14,222,265 
Rte Legal:  
CC Rte Legal:  
Dirección: 	:Vv-  'j 	 O 

Teléfóno: 

00  

Nota: En caso de requerir más firmas, hacerlo a continuación de este texto, utilizando la misma información anterior 
(a 	 PAGARE Ñ° 4110093434 
> 

BAÑCtI.OMWA S.A Endoso en proeu.aclón, en los términos y con las facuItdes 
establecidas en el articulo 658 del código 
de Comercio el presente tftulo valor al abogado 

identiflcado con cédula de ciudadanía N° 

y tarjeta profesional N ,. 	. 	
del C.S de taj. 

Firma; 
 BANCOLOMBIA S.A NIT 890.903.9383 
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Camaia de Comercio del Sur y Oriente del Tolima 	 / ¿ 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 	 ¡ 	 (1 

Feche expedición: 2019/03i22-110709 	Recibo No. S000132175 	'' Nurn 0perición. 90-RUE2019032-003t 
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIO— 

dl 	RENUEVE SU MATRÍCULA A MAS TARDAR EL 01 DE ABRIL DE 2019 Y EVITE SANCJONES DE HASTA 17 SM. 	Ç13 .M.V 
CODIGO DE VERIFICACIÓN ZVrkuShnGQ 

,- 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA YÍREPR.ESENTACIÓN LEGAL ODEINSCRIPCIÓN DE DOCUNTOS;i 

« Con fundrnenLo en lar matrículas e inscripcices del Registio Mercantil, 

« CERTIFICA 

NOMERE, 	SIGLA, 	IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

N0RE o RAZÓN SOCIAL; 	INVERSIONES MOLINO OPAIJDL LTDA 
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: 	SOCIEDAD LIMITADA 

CATEGORIA : 	PÉRSONA JURIDICA PRINCIPAL 
Y 	: ÑIT 	: 	890706272 

ÁDMINISTRACIÓN DIAN : 	IBACUE 
DOMICILIO : ESPTNAÍ 

TRICULA 	INSCRIPCIÓN 

MATC0LA NO : 
FECHA DE MATR±CULA : 	MAYO 1/ DE 1985 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 	20111 

FECHA DE RENOVACION DE LA MTRICULA : 	1ARZO 28 DE 2018 

ACTIVO TOTAL 	; 	10,2313, ¿1Y, 139,00 

GRUPO NIIF : CRUPU Ii 

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES  

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO P.RIÑCIPAL 	: 	MM. 3 VT13 RSPINALTBAGJE 	. 
Y MUNICIPIO 1 DOMICILIO: 	r3768.LFsPlNAL 	 .'. . 

TELÉFONO COMERCIAL 1 	; 	2.485d77. 	. 	.. 

TELEFONO COMERCIAL 2 	13TQ RrpQp,f 
TELÉFONO COMERCIAL 	3 	; 	311263:0.5:8: 	.' 	. 
CORREO ELECTRÓNICO No. 	1 	: 	iÍn& 	randc@lroLrnaílcerF 

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL 	: 	M1v13 L'TT ESPINAL-IBAGUE 	 '. . 	. 
'MUNICIPIO 	732613 	LOP/NAL 

 
TELÉFONO 1: 	2485077 

TELFONO3 	:3112630518 

CORREO ELECTRÓNICO 	; 	ooiinoqrareshocna,il.corn 	 . 

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONOMICA 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 	1051 - LLRB;RACION DE PRODUCTOS DE 0OiNRPI 
ACTIVIDAD SECUNDARIA ; 	c1051:. 	ELABORA'ION DE F.RÓDVCT5 DE MOL1NERIA  

Y OTRAS ACTIVIDADES 	: 	CÍD31 	COMEFCO AO POR NAYO13 DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

CERTI'ICA 	ÇONSTIIUCXÓN 

POR FSOPTIUR 	PUPC it 	i DM1 PL 	1116 DFL  flF  DE MA O DE 	1980 	DE 	L13 Nutaría 	'a 	de 	fbo inc DE 
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Camara de Comercio del Sur y OrientedI ToIma 	 - 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecho oxpedlclon: 2019/03/22 -11 0710 	RecIbo No. S00013217Y " Nuro Operaclon. 93 HUE-2090322-0031 
LA MA1'HICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANTA EN LOS NEGOCIOS 

Cir8 	RENUEVE SU MATRICULA A MÁS TARDAR EL 01 DE ABRIL DE 2019 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 SM.LM y 
CODIGO DE VERIFICACIÓN ZYrku8hnGQ 

' IBALUD, 	REGISTRADO 	EN 	ESTA 	Ci.174RADE 	COMERCO 	BAJO 	EL 	NUMERO, 727 	DEL 	LIBRO 	k 	urL 
REGISTRO 	MERCANTIL 	EL 	17 	DE 	RAYO 	DE 	1965, 	SE 	1NSÍRILL 	JA 	Col/EEUU, ION 	D 	PERSONA 
JURIDICA DENOMINADA 	TI/DEP 	IDI/E 	MOLINO G R A NDE LTDA 	 1. 

CERTIFICAS ,- 	ESRUCTURCIÓN  - 1 	 + 

CERTIFICA 	 - 

POR DOCUMENTO PIVPUh NÚMERO 16 DEL 21 CC NOVIEMBRE DE 20o3 DE LA POOMOTOP, 	REGIS1RADO 
EN ESTA .CAMARA DO COMERCIO BAJO EL MUMCRU 2 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTIL EL 
26 	DE NOVIEMBRE 	DE 	2003, 	SE 	DECRETÓ 	' 	NÚUO 	PAR 	REFORMA 	ACUERDO 	RFF5TRUCTUNÚCON' 
,CEUCIUADO EN OCTUBREDE 20 00. 	. 

1 	 ' 	 . 	 CERTIFICA 	 - 

POR DOCUMENTO PRIVD6 DEL U DE 'ABRTL DE 2004 DE LA +PROMOTDR, 	REGISTRADO EW- 
EEI COMERCIO BAJO EL NÚMERO 	3 	DEL LIBRO XVITIDEL RUUTRO MER(i/TTL.FL',O1 :DE ,  
2001, 	SE DECRETÓ 	REORM '  LI 	ACUFRDO'DF, PEESTRUCTUPALION. 

—CERTIFICA  

- POR 	DOCUMENTO 	PRIVoDO 	NUMERO 	I1-ILU07 	DEL 	11 	1DE 'FEBRERO 	DE 	UDS 	DE 	LA 	PRDMOIO[ 
REGINTRADO EN 	ESTA. CARABA' DE 	CONÚPCIO 	Bí'JO 	EL NUMRO 	5 	DEL, LIBRO 	XVIII 	DEL- ÁNÚISTV 
MERCANTIL' EL 	18 	DE 	FEBRERO 	DE 	2005, 	SE 	DECRETÓ 	: 	AVISO > PAR!1 	PEFOPMJI 	A'CNÚRDO 
REESTRUCNÚRACION.+  

CERTIFICA 	 ." 

OCR OTROS DEL ' DE 	 BRIL D 	 DE LA PRoMOTOR 	REGiSTRADO FN ESTÍ, CÁMARA DE,  CÓMFJ 
BAJO 	EL 	NUMERO 	6 	DEL 	LIBRO 	XVIII 	DEL 	PEGICTRO 	MERCANTIL 	EL 	02 	DE 	MAYO 	DE" 2D'05' , 	SE., 

'NOTICIA DECRETO 	LA 	 PARA REFORMA ACUERDO DE REESTRJCFUPS?CION,EE'ECTUADO EL 15 UF 	GRIL 4  
DE 	20051 	EL 	CUAL 	SE 	NOS 	COMUNICO 	NEDIANTE 	OFICIO 	bEL 	25 	DL 	Al/MIL 	DL 	' 7 D0/PDR  
PROMOTOR ,'JOSE"ALIPIO VELOZÁ ARANGO 

 

CERTIFICA  

POR 'DOCUMENTO 'PRIVADO 	DEL' 08 	DÓ 	FEBRERO 	DE- 2006 	DE 	OA 	PRONOTUR, 	REÚILTIiDO 
CÁMARA 	DE "COMERCIO 	BAJO 'EL 	NÚMERO 	8 'DEL 	LIBRO 	XVIII 	DEL' OGCISTIU. MI CANÚIL 'Bi 
FEBRERO DE 2006, 	LE DECRETÓ 	: 	AVISU DE LITLCON PAPA REUNON'DC ACREEDORES 
REESTRUCT'JRACI 	ON' INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT.800 '705 272 -7,PARAGNACLL j 	DEL ' 
TICULO 35 LEY 550/99"CAUSALES DE URMINAcION DEL ALUERDO DE RUGIR UI 	TU RAC±ON"  

CERTIFICA  

POR D'OCUNÚNTO' PRIVADO NÚMERO 'IMCO2S DEL 23 DE MARZO DE 2006 DE 'LA PROMOTOR, 	REÁIET 
EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 10 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTT, 

03 	DE 	MAYO 	DE '2006, 	SE 	ONÚRTÓ 	TERMINCCIOU 	POR 	'IMCUMPLIbILNTÓ íDEL' ÁCUERDC  
REESTRUCTURAC1ON, 

 

CERTIFICA 	
1 

- 
' 4 
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Camara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima  
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 	 1 ' 	 " 

Fecha expedición: 2019/0f22 - II :07110 	Recibo NoS00012217S ''Num, Opeacln.9O-RUE-20I90322-j0f31f 
LA MATRÍCUEA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

RENUEVE SU MATRÍCULA A MAS TARDAR EL 01 DE ABRIL DE 2019 Y EVITE SINCIONES DE HASTA 17 S.M.LJlV  
rJ111LJ1ÍffI' , 	 CODIGODEVEFtIFICACIÓNZYrkU5hnGQ 	i -- 

- 	 \ 

	

DOCUMENTcE -PRIVADO DEL 15 DE 	 YO D 	 SPIAL, 	 STA AMAR A  
DA COMERCIO BAJO ELNÚMERO 12 DEL,LIÚRO'XVIII"DEL REGISTRO MERC'ANTILEL:  25 DE JUL'IO DE 
2006, SEDECRETÓ 	CONTINUACION ACUERDO DE REESTRUCTURACION................. /  

1 	_ 	1 

CERTIFICA 

-,' 
-PORJ000UMENTO PRIVADO NUMERO IMG-033 DEL 13 ,DE DICIEMBRE DE 2006 DE LA IBAGUE, 

GISRADO EN ESTA CAEJARA DE COMERCIO RAJO EL NUMERO 13, DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO 
1.CANTIL L 14T,D LtCIELBRE DE 2006, SE DECRETÓ : AVISO 'REUNION DE"ACREEDORES+INTERNOS 
EAERNOS ON FI ACUEFDO DE RECST RUCTI1RACION 

1 	1 	 CERTIFICA 	 A 	

A 
- E FICIO NUMERO IN 	 E MAZO DE 2007 DE LA PROMOTOR DE' IBAGUE REGISTRADO 

'EÑ. ELTA 'CÁMARA DE OMERCIO BAJO EL NÚMERO 142 DEL LIBRO XVIII DEL REGISTRO MERCANTI EL 
30 DE MARZO DE 7007, '  SO +DECROTL "+ 	TERMINACION POR ' INCUMPLIIENTO' DEL CUERDO DE 
REFSIRUFTURACIC,N 

CERTIFICA  

EOR DÜCUMENO PRIVADO NIJIHIRO /2 

 

DEL 22 DE MR!O DE 2007 DE LH PROMOTOR FECISTRADO LN 
1STA CÁMARA' DE. COMERCiO BAJO EL NÚMERO 17 DEL 1, 1, ORO X>JILI.$rDEL  'REGISTRO 	CANTL EL ,2'4'. 
DE 'MAYO DE 2C0 	SR DEC>-F 	J)"F > I1Í 2IZA >RANCO EN CALIDAD 4  DE PROMOTOR DEL 
ACUERDO. 05/  RLESTR+, LOT PAC]ON 1103 DELVl7> ' LO INSCRTJCION DEL AVISO DE, QD 'Ú'E HAN' 
SUBSAN DO 	3 C» )S 	DL O ECUI:PL >1] ENTO DEL '1CLIODDO 

	

CERTIFICA 	- 	: -- . •, 	 O 	 - - 

DEL 09 DE ADRIL DE 2015 DF, JA PROMOTOR DE FSPTN, REGIsTroO:EN ÚSTA'CÁMÁRS' 
'.DE COEROTO BAJO EL LUO1OR0' 17 0EV LIBRO XVI 22 -  DEL REGISTRO MECANTLL- EL 15 Lo ABB:L DE , :- 
2016 	E DFCRETD' TFRNTNACIOU DE /ACUFPDC DE RLETRUTJRACION DOR UNPLIMIENTO 

CBRTI92'tC. - REFORMAS 	 1 	- 

	

'2 	- 16538  
12, 	193300,>; 	- 	\0A>. 1>110/> 12 715'> lE 	 • 	, 	129 	 r 	908íO20 	• 	 -' - 232 	- ,,, 1 901>1 • 	• 	• 	\TS 1> 	11>270' 12,3 ECMU 	 • 	- 	5509-1530  

25-1032 -' 	19310l-> 	- 	- ECTOPTA U»EGA-1 	2251757 	. 	 P,M0fl-j 524 	 19891026 - 	' 	.1. 	'' 
>17105 DE 	217SF 	- 	 51/09-1659' 	, 	19901>1! 1' 

VI'-- 667 	'-7931DM>, 	+ 	21051!> 4,' 15 lOSE-»'. 	• 	 SMI'1  1549 	- 	19910629, 	• 	- 

	

- - - 	EP-132-1.- + 191Ó5'LD-' - 	O - 	1soi.A 	>1117,, 72 Lo> 114>11 	- 	• 	 - 111-'07 193M 	1991 1 

	

- 	EP 1282, 	2991 	- 	 1' 1 >1A 11>1170 DR 01>11-10 	 8>419 1979 	- 	19121109  - 	
, 	 s1':L 	1 	19>1222 	• , 	:,c:'rs,-  A 	 D/, c->or-i + 	 + 	R>lO9-1 971 	 19220120 	 ' 	. 	 + 	-• 

	

- M7>1+ 	• 	199277E 	 r:oTAsTT, 	>112/> D  

	

- ,PP-8'>9 : 	10060923' 	 11011375 2/,. 2:7 	LS"TNPI 	- 	 R1-F9 ,P14 	-- 13307227 	 + 

	

El' 332 " 	20>25>11 6 1 	 1+7>1RA 5'21>-ICR, 	 707 12111' 	OSlI," 	 -)'1115 	- 	 - 

	

' ES 205- 	7702.2071' 	- - 	,07>/'-1/' '711107>. 	 • 07 12'l 	717 	!'> 	 2°R>231 	 - 	 ' 

2 , 	 , • 
	 CF1?FZ':,A - VICIENC12V 	 ,, - - 	 - ' 	' 	- 	- + 

Ç 

	

	JA DURACIDN DF 70 DL i>OiJ>' uH JL ILI >o LE NO A E hSST>o  LL 32' DE 0050 D 	025 

CERTIFICA - OEJE1O SOCIAL 
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4 	 INVERSIONES MOLINO GRANDE L1bA 	 - 
Fecha ex 	20190322 - 1 07 0"" Recibo No. S( 00130175 DÑum Oper?cIan 91 RIlE 00190327 0031 

LA MATR1CIJL/\ MERCANTIL OROPOPCIONO0007JRIDAD CONHAN7A EN LO, NEGOCIOS 
G_NL7LI'E TU IvATRICULA A CS TABLAR EL 91 09 AE RL 0920199 EVITE SAIWICI JÉS DE HS [A 17 SM L.MV 

	

CODiGO DE CElO E{LAlOiSTYkuimGO 	 * 

OBJETO 	NOClA 	LA SOCIEDAD TIC 	POE 	BJFTO R7INCIOé 1 EL PPCCSSAHTENTO 
BLABORA 	ClON, 	ELECCIOB, 	E?LOTACIuM, DI SRTPUCN 	AGRNCIAMIENTÓ 
RPRESENTACON s CO M CIALIZACION 	 T, 	 TeR J19fl3 	NILO AS Y 
I1iPOTACT  

	L 	p, 

	

F/T OFTACCfl DE LOE MT 	 [NC CTO OF 0RILEN 	PROCEDENCIA 
ITOIONALES O EYTRÁNJLNOS. 	51 DESAPROLLO DE 	U 	OB3ETO PLINOIPAL, A SOCIEDAD1  
[ODAD COMORAE O \12D 4,  BIENES MROBLES E INWJFBLCS 	IGNORO O DAR EN PRENDA LOS  
RI 	 , 	BR°J POP 37 PNjp9 	 [DR CUENTO DPME 	 E  

-41 	 7 	1 

TERCEROS CONLRATOG DE ARF.ENDI9M ENTO MEDIANTE ESCRITURU P eR 

	

UIE7 	O POR DOCUMENTO 	11 

PRTVEDO,OC ODOS E PeRTE OC SUS RIF C5 	TIER1 ES E J1HuCEC MEDRE A FORMA 0 
NAURAoEZA DE LOS, DIOS OIOE, 	LLB NF CONJRIOO5 1 E PFtO'DL, 	uE jSO R1UCTO, 	Y USO, 
Y PCEPTAR FIANZA 	/, 	E LNTTA0, 	'QN1i LUIM 	[NT/5 	COEfIFES, 	DOSTTO 	A1 	

¿ OERMINO, DEPO.ETTOS DE AHORROS 	! SIJAR[ 	ELEEAR 	PLCI3STRATO DE bMB 	EN 
TOA 	SUS 	MANIEESTACIO NRO; 	LAR E 	.ACLLTAR INERO EN MUTUO 'LIO2 I1NTRESE OS «1 : 

ELLOS 	LA SOCIEDAD PODRA IGUALMRNTE E»RSE PARTE ioN ASIGNE TMNEs CUY00BJETD 
SINIAR 	AL 	DL i 	MISELA BU N 71VIETIENDO 	EN 	U 	[0MW LJD 	O OQUIRl 
DERECHOS O ACCIONES Y DERECHOS » 	CUANDO 	LAS ICUNSTNCIOS LO HICIERT 
100 ISEJASLE 	o 	NECESARIO 	BIEN oCQUIRIENDO'EMPLSAS COMERcIALES ó INDUSTRIALES 
CUYO OBJETO 	 SIPlILAR 	 IEN 	 CORP,    
CUALQUIER MORRA A LA SOCIEDAD OTROS 7SIMIL2\NE° 	O 	SUS lOMANDO 	O INCORPOAND0 	1 
SOCIEDAD CON '±ALES SrCIC0ADES. O, EN ELLAS. 	[ODEN eRCERSE TAMBTFN MARTS DE LO° 

'77 PENCOS, 	COMPAI\TIAS 	DE 	ECURG 	CORE U' ijN 	1 INANC IEFS 	01007 O 	ELONOMICOS, 	
1 CONSORC4OS 	Y COMPANIAS SIM1LAPE A EStAD MEDIANIL 	COMPRA OF ACCIOtOLC, BIEN SEA 

CESON 	O 	LUALQ'JIERO O [RA MANERA DE RDQÚ IRIR ES 	' TOS DLRECHO. POOÍ1 	{ 	. 
IGUALMENTE DESARROLLAR TODA CLASE DE, ACTI'1JILI,ADESi 	QUE s ' RELACIONEN 	OD 	I I 

EL OBJETO PRINCIPAL; GIRAR Y ACEPTAR CHEQUEE, LETRAS, PA 	RES, LIERONZAS BOO'E 
PRENDA, CARTAS [E CREDTTO Y 'DEMAD TITDT OS VALORES; 	SUSCPJBIP 	EONTPoATOS CIVILoS 
,OIBERCIALES, ILABORALES Y 'ADMYNIETRATIVOS, CULESQUIERA QUE, SEA SL CUANTIA, 1  RO EE' 1 lI 

FIN EJECUTAR TODOS 	LOS 	ACTOS Y CONTRATOS QUE PERMITAN ALCANCJ\pED:oBJETd, III 
SOCIAL LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO SOCIAL TNVERTR * A TITLLb LNROSO 	CSiACIVOS '4 1  

EN GUOTAS DE INTERES SOCIAL O ACoTONES DE ROCIDADES CIMILEfI 	Y COMRCLES; 
COMPRO VENTA DE APSOZ PADDY, 	SU TRILLA Y SU MERCADEO, LA COMERROL±RdION'ENA 
GENERAL DE ARROZ BLANCO Y SUS SUEPRODUCSOS. 	 * 	 ft - 	 - 	o; - - 

1 CERTIFICA C.APITA.L 	
: * 	 ' 

'1 ' 	 1 	TO D CAITAL 1 	 yAIOR 	 C003ASy 
1 	

4 VAL. NMINA 	- 
CAPITAL SOCIAL- 1 	300.000.000,OC) 	1 1 1 	

300.000,00 	 O 20O .20 	'i 

CERTIFICA * SOCIOS  

SOCIOS CAPITALISTAS 	 1 	
lL 

1 	 l 	14" 	 1 
IEÑPIFICACION 	 CUOTAS 	 L  VALOR 1. lll 

- SANEHEZ-DIAZCARLOS ROBERTO 	CC 14,222,295 	26i240 	$26724Q.QoO;RO 	1 	E 

SJELAANOS PERILLA RUDY 	CC-d,071,431 	121°F 	l 	$12.T92.OAL o 	
H1 LEYVA AYALA LUIS EDUAPDO 	 CW-79 143 098 	 2036 	 3 	36DD(' 	II * 	1 7  SANCHE BARRERO.CARLOS AEDRES 	

1 
 CC-1,010,169,290 926 6 	 1  eR66.00O;[ AOl 

4 	1 	SANCI-IEZ BARRERO JUAN FELIPE 	CC-1,110,476,984 	- 	 9266 	• 39.2661.'0014c 	1 

H- 
° CERTIF3.CA 	 : 	- 	-- 

	

1* - 	 Páglria4/10  



-•---•, -vi 	• 	 - 1 
- 	 -- 	• 	•• 	 - 	••- 

- 'u 
Cmara de Comercio del Sur y Odete del Tolima 	 • 

» 	 INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA: 
Feohi xpdIcIon: 2015/03122 1107:10 	Recibi3 No. 0000132175 	Nlirn. 	 ¼ 

LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOC)DS 	e; 
RENUEVESUMATR)CULAAMASTAROARELOI 0EABRILDE2o19YEVlTESANCIONEsDEHAST17S.r. 

CODIGO DE VERIFICACIÓN ZVrku8hnGQ 

REPRESEN.TA1S LEGALES PRINCIPALES 

OH 	N 	DLL 	1ADJLd d Socios 	 RADO EN ESTACTA    

PI--'DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO H39 DEL LIRO 'IX DEL REGISTRO -)MERCANTIL'EL-03 DE' i 

1RO DE 'I999 FUERON NOMBRADOS : 	' •' 	•' 

CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
GEPDETF 	SNCt1EL DIAZ CARLOS ROBLRTOI' 	CC 14 222,265 

CERTIFICA 

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES 

POR ACTA NÚI4ERO82 DEL 18 DE FLORERO DE, 2008 DE JUNTA ORDINARIA DE'SÇCIOS,  REGISTRADO 

EN'iESTA CÁMARA DE' COMERCIO BAuO -E1»UÜMFRO  5902 DEL LIBRO, IX. DEI REGISTRO MEHANTIL -EL 
'1)3 	MARZÓ DED2008/ FUERON NbMB'7ADOS : 	• 	. 

CARGO 	;, 	NOMBRE' 	,''• - 	' IDENTIFICACION 

SUSGEREUTE 	 PRRDRO 2I7 MIRlAN 	CC 20 615 612 
O,  

CERTIFICA - FACULTADES,Y LIMITACIONES 	
1 

- ''1 	 '' 	 • 
RPRESENTACIONLE'OL. 	LA 500[EDBD TENOPA UN GERENTEHE LIBR NMBPMIE,TO Y,  RMOCON 

DE LA JUNTA•LENERAL DE' SOCIOS, EL 'CUAL TENDH UN SUPLENTE QUE LO REEMPLAZARA EN SUS 

L7OTAS 'ABSOLUTAS,, TEMPORALES O ACCIDENTALES Y CUYA DESIGNA ClON Y REMOCION 

COPESPDNOERA TAMBIEN A LA JUNTA, 'Y QUE -SE -DENOMINARA SUBGEREN.TF. E-Lt GERENTE TENORA 

'UN 'PEPICDC' 
 DE DOS '(2) ANOS; SiN 9ERJUICIO DE QUE PUEDA EP 'REELEGIDO INDEFINIDAMENTE O 

REMOVIOD EN CUALQUIER 1 1501RO FACULTADES DEL REPRESENTANTE -LEGAL 	EL GERENTE ES EL U 

EPRESENTA1TE LÉGOT DE LA RO':LL[ D CON YCILIADES, LO TA!7( PAPA EJECUTAR' TODOS LOS 

ACTOS' Y CONTRATOS ACORDES OR LA NATURALEZA DESU EUL'AROO 'Y QUE SE RELACIONEN DIRECTA 

MENTE EN EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGÓCIOS SOCIALES. EN ESPECIAL EL GERÉNTE' TENORA LAS '' 	•- 	• 	 • 	 - 
Ti EOJN1fl,iL 	A) U -'O L 1 1MA ( RAZON  SOCIAL (1) DE5IGNAR EL1 SFCRETARIO DL LA 

' 

	

	: CONOANIA, QUE ,LO SERA 01010 EN DE LA JUNTA DE SOCIOS -.) DES ICNAR - LOS EMPÁMADOL QUE 
REQUIERA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DF LA CONFANIA Y SENALÁRLES, SU -REMUNERACION, EXCLPTO 

CWANDO, SE 1 TRA'M DE,'AQUET DOS QUE POR LEY O POR ESTOS ESTATUTOS DEBEN LF DESIGNADOS POR 

	

LA JUNTA GÉNICRAL DE SOCIOS. d)i PRESENTAR UN INFORME DF SU (11ESTI,ON,1 A - LA JUNTA ,GENERAL 	- - - 
- - 	- - DE) SOCIOS' EN SUS'REUNIGNDS ORDINARIAS Y EL 'BALANCE (,ENERAL DE FIN,.DE EJERCICIOS,.CON UN 	- -, 

RO'HCTO' DE 'HHPTBDCLON' ÉL 'JTILIDADLS - e) CONVOCAR 'A LA JUNTA GENERAL DE - SOCIOS A - 

'1 	• HEUNLONES ONOSNÁRIAS ' EXTRAORELNIAS - f 	SOMBRAR LOS ARS;ITROS QUE',CORRESPONDA 'A 

SOCIEDAD -H VIRTUD DE COI-IPROVTOOS'- CO' 'rl 	-I É 	AUTO' O .9 Li. 	YOIP ÉE'LRA' J DE SOCIOS -, 	• 	, -• 
y) 	LONETITUIR LLS APLPEPADÇ 	II) 	1 7,  L E 	1 1 F 1109 E 1 	u: DFCLI1 A Dr LO5  INTERESES 

- 	- SO[ALES. 1 	ABP,IP, MA)J1 - 'JIS 	/ R5'3S JA." CUENTAS NANCI\RIAS 'O DE AHORROS QUÉ REQUIERA ' 

- 

	

	LA,SOCIEDAD • u ) AUlO 71 AP CDII 511 C iMA TODA CLASE DE I/-T.STEUMENZOS - NEGOCIABLES' 
FARAGRAFO:, EL OLRENTj:, REQIJERIRA LA AL'TOHIZ,RCIOR PREVIA DE LA JUNTA' GE E,HL DE"SOH 

-' 	PRAL LA. EJEC),ICLCIN 	 ' 	 ' D 	 O ) ONTCIO UE CXCD 	 TRCNTS SAAIO) 	 RS  MINIMÉS 

- LEGALES MENSUALES, Y QUE NO ESTE RELACIDÉLDO DRCC'LAMENTE COO LA COMPPVE1ITL Y  

COMEFCIALIZALIOS DE ARRcD7 PADDY O BANCO Y 5013 SUBPRODUCTOS.. PROHIBESE,AÉ1,GERENTL O A 
- " 	QUIEN' HAGA SUS /ECES SERVIR DE FIADOR, fI/LI, CONSTITUIR HIPQTECAP PRENDAS 5 'EN EIÑ" - 

ARANTIZAR'DEUDAS OF, I'CHCLROS- CON BIENES DE LA OCIEDAD. 1 	 • .- 	- 	' 	 , 



{ 

.1 

Comsra 1e Comercio dcl Sur y Í'rOr.Ie cRA IolIm 
1NVERSFOIIES MOLUO GRA'N)E LTDA 

Fecia expedklón. 20 9/03/22 - 11 07 110 	RecIbo Nc. 5000102175 	Num. Operc(on 90 RUE.0 20322-0031 

	

VA N OIJ MERCI,NTIL PROPOFOIONJA 8000RJDAO Y CONHANZA EN LOS NEGOCIOS 	- 
RNJEVE SU MATRICULA A MAS TARDAR EL 01 DE ACRÍL DE 209 EViTE SANCIONES Dt HASTA 17 S M.L M.V •,' 

. 	 COOGO DE VEPIFÍCAC. ÓN ZYku8hnGQ 	 - 

CRTIE:CA' 	
•, 	 : 	 , 	 - 

	

1111 	'1 

	

SE TNNCISIO'EL 	 2N 	LE, CON P I' 	DV 3 JLIL DL 20i0, 0230' EL No.29 DEL 	' 

LIBRO BESO CTC, ,EL  'VIS 	DE 331 OAT'I 	L- ECPjj'l»o 	I 	0E1 .UULIO DE 2000 E 

	

RO5iOTOR DEL DUEFJ O D RESTRJCIURACION PARA LA EM°PEP 	0"ERSTOUES IOLINO GRAND' 1 
DTDA 	CQNYOCAODOS, LOS INTERESADOS, ACP DOPES Il2TF7i1O 	ENT0403 ° LA REUN O 
PRA BETERNINACIOI DE VOTOS Y ACREENCIA. 'DE LCUNR (1 Li '"PL 23 DL LA ES 550/99, 
REUNON SE EFE000APO EL 1 DE JULIO 2000 3 LAS 0' A lA LN 	0I lAS 	STR ElEVES D EA' 
3i\[43P,A DE COMERCIO DEL SUR 'Y ORIENTE DEL O 1 A. SE' OC' IIC2 A E 5 ACREEDORLS' QDG 1P 	" 

iN'OiACiON Y D000E'NTAClOI' A QUE SE RElEVE 	L    	 . 	 DEL 

PS Al O PRELIMINAR DE VOPOS, VO'IANTP 	1 AOREENCL S JUNTO 00V SUS SOPORTES, 
ENCUENTRA A SU D 7 oPON 1 CIEN E N'LS 1I('114 A 215 DE,,1 	N" lE' COl ERL 	LA TJINAEN IB 

	

05551010 VED/ISA ,p1lcC.pRcJ1fl'opI 	• 	

1, 	 ''1 	
' 	H 

CE E T 1 E 1 i3  

?• 	 , 	 , 	 ' 	
• 	El 1 

QUE POR DOCUMENO' RIVADSE DEL 27' DE" QC'1 PS DV 	00O 3 INSCJ/'T 	SI ESTA CA'1ARA DE 
CCNEREIO 1 EL oO 'DE ODTUBRE E 2000, BAJ6' EL No.32 'DEf - IRO RESPECTIDO SE.CELE000 3 
ACUERDO DE, REESIRUCTURACION DE LA SOCIEDAD INVERSIC'NFS MO L 1140 CROMO LIMiTADA CON SUS, 	

• ACPEEDORES. 	' • . 	 + 	 . 	 .'. 	

. 

. 

	

CERTIF ~;ICA , 	 1 	 . 	.4 

Ti 
flEVISOR FISCAL °RINCIPALES  

POR 	CTR NÚP.,) /10. [L ID', 	'VE11 r 1 	0 1 .E 	 UIJ113 EXTPA9 DINARIA DF SOCTO 
REGISTRADO EN EAlA E' 1 	I 	ILICERETO BAJó EL NÚMRu 9194 DEL U DRO IX DEL REG1STI. 	1, MERCAEJTI EL 11 0 

' 	 ' ~IOVI ORE DE 2015, FU 001' NCIMBRADOS 	' 	 • 	 • 4 	 :,,,., 	4 

. 	' 	 •: 	- 	 " , 	 ' 	 ' .1 	 ' t 	" 

	

CARGO, 	•. 	
:,
NOMB 	IDENTTFICACION 	. T PROF  

RVISOR FISCAL PRTNCTPAL ORADA PEDROZA J6SE SNTONIb 1 

CC I 1,O25~4 	''1 	198T 	'1', 

• POR ATA NÚMERO iDA DEL Ob' DEI NOV IEMBRE DE 2015 DE JUNTA E'4'rRAOEDINARIS''DE'socIo3' ' REGISTDAÚO EN ESTA 
CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMEJO 9194 DEL. LlORO IX DEL RELISTb 

IRbAr4TIL E 11 DE NOVIEMBRE DE 2015, FUERON INT OMBRAUDS  

4 	 ' 	 ' 	 • 	 ' 	 ' 	 . 	
' 	 1 

	

CARGO 	' . 	 NOMPF&E 	. " IDENTIFICACTON 	T.PROF : 

REVISOR FISCAL SUPLE A - ''i-'AANO S2NCHE LUISA 	, CC 6 ,702,197, 	12170 
' 	' 	 ' 	' 1' ILONANEA  -  

	

CERTI'ICA 	SUE 	LES 	AGENC'IA 	: •' 	 1 '1 	

' 	 ' 	
1' , 

, 	 •.• 	 • 	 ,- 	 - 	' 	 • 

QUE Es. PROPIICTARIO'DR LAS S-lGUIFNTES ~I SUCURSALESI Y AGENCIAS EN-LA  

CÁMARA DE COMERCIO.  

	

1 	• 
-0 	 ' 	 • 	 1 	 '1l 	1 

	

NOMBRE 	IPVERSI,ONES MOLINO' GRANDE 
 

CATEGORÍA SLCUPSPL 
MATRÍCULA 	12927 	, , 	• 	 - 	 , •' 

	

'' 1 ' 	'1 

	

FECHA DE MATRÍCULA *» 990901 	
1 	 1 

- 	
. 	 FECHA DE RENOVACIÓN : 20 ND'3 	- 	" 	 , •. 	 ' 	 ' 	

- 	 ' 	 , 

. 	 , 

1 1 ft 

ág 	siio 	 , 	 • 	
, 	 : 	' 	, E .1', 	- 

	

- 	- 	 ' 	

' 	 - 	 -1 	• 	- 	''F1) 	II' 



-. 	 -. 

Carriará 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expediciori 201 9D3/2 - 	-07:10 	RecIbo No. S0001 32175 	Num. OperaclEe. 90-RUF-20I90322-0Ø  
- 	 LA 

C 	
IA7R.CULJI MERCANTLL 200P000IOIIA GHRIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS 

 RENUEVE SU MATE GULA A 1435 TARDAR ELÜI DL ASHIL DE 2019 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M L. 
3: 	 rILfflJ81 	 CODIGO DE VERIFICACION ZYrkii8hnGQ 

ej 
r 

9 ULTIMOAÑO RENOVADO  
DIPECCION 	AV LOE 	JALDES 110 A-AF 	 3 	 -- 

	

1 MUNICIPIO : /3171 	E/lEGAÑA 
1TELEFONO 1 	3O5D  

- ACTÍVIDAD PRINCIPAL 	1 A9 	Eleber jA 1011 115 J1r0Çf1It0 de molinería 
-ACTIVOS VINCULADOS : ', 500, GUA 	 - 	 - 

EMEARGOS, DEMANDAS Y MEDIDAS CAUTELARES 	 - 
LIBRO : R[GÍl, INSCPIPCIQN: 518, FECHA: l99Lit1I, ORIGEN: JUDÇA3I7. lo. Ciri] del 

: Ci roe: te Espi na 	NOTICIA: 	1, 	:1 iEr,C,j 	 T/lf[CTLJIEN1O DLNO11M000: 	INVLRSI 11 lLES 
MDLI [13 GRANDE 5 ALOGILA 

NOMERE 	TIR'EEGIC:GS MDLIIID GR7GIDE LTDA 	 - 

CATEGORÍA : AGPNDIA 	 - 

MATRÍCULA : 23  
'1 A FECHA DE MATRÍCULA : 19559817 

-ii 	FECHA DERENOVACIÓN ::fli2AUU 

ÚLTIMO AÑO RENOVADO : 	3/ 1  8... ...... ... ............. - 
DIPECCION : EN 7 /lD Sí/lNAL- -I}3AGUr 
MUNICIPIO : 	-.,. 11 	DEI II/lE: 	-.. --- 

TELÉFONO 1 :  
TELEFONO 3 	lI 'u'3 U 
CORREO ELECTRONICO 	rslino grAndoObotmall com 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 	10S1 - C1hoiacion cie pr0u Les de molincrra 
ACTIVIDAD SECUNDARIA 	01631 — Comercie 1 por myoi Oc e r cl du c L os O omerrU i ç ce 
ACTIVOS VINCULADOS 	2 500,000 

EMEARGOS DEMANDAS 1f MEDIDAS CAUTELARES 
LIBRO : kl-ILE, :. 	SCRIPCION-, - 509-; FEÓH:. 199-806I1 	ÓRIGEN: Duz:jarlrr lo. Lrvii dci 

	

Cj• Go 	1 Espinal 	NO2ICIA 	EMBARCO DEI 	STABLECIMICDIO DEITOU1IIDC 	tNV P IC)IJI Sr 
MIND flOelJ 

	

LIBRO 	LOE INSCRIPCION 15P, FECHA 2018111113, ORIGEN JUUG»L U DEliro 3 1 L II DF! 
lIr UC LII NOTICEA LMBAPGO [Ir rSTMBTFC'MIEtTO DE COMERCIO 

** LIBRO 	1  9$ INSCRICIOÑ 3642, FECHA 70190311, ORIGEN 	TUo 0 00 LLIJILPO CIVTL.  

	

[jURIO LTIL NOSICI1 	L LAMEOS 

CERTIFICA 

O1J} 	0L11 	'D C 1 C1 	II 	i3 Si 	DL 	II ([JO O 	 90V [F[4BRE DF 1 	998, Dr JLL/CAUO 	ARIMERO 
CIVIL DEL tiRJI1J Llc[ LOSPILNEL-: tN-SCiiI-dEÑ ESTA - CJUIARA 	DE 	CC[-IEPC1 O 	III 1 l.DE.  
1u30E FI E E 1 	"JO Lt NO 54 191 	ITORO RESPECTIVO 	(GNOMO A QUE 	DERE1O 

Er 	E [P  IRLO DLL 1 	OBLECIMIENI O 	JENOMINADO 	INVER$IOL 3Ej 	1,10LI1,10 	CD NflF 	7k L 0)9NA, 
liJILLtGLi. 	l. 	7 	1 L ViOlo AVDA TOS PUENTE° NO 17 18 SOLEO 11T 

ICÍTI  

ElIJE 	foL 	GIL- 10 j E 	N(Ji. 	DEL 
i:...jJ7/lQ-: 	

CIVIL GE! CIRCUITO DEL EUP UI/lLACA 	5 	DE - 

1 R 	CI9 	 .ORITO EN ESTe CTIMAR3 DL COML 199  jI 	EL E LE AbDEL 0 1939 BESO 
1 	Nl 	ILDL 1 oF 	DE DLCRETO 	EL 	E[4F#N( (3 	I)# 	oS 	..Lo E \' 	)UE 	11 .NL L F O 
Os 1 1 	 II 	SOCIED!D IMOEPSJONL, MOlIlO GRANDE LTD 7  

1.2 
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rd Ud 	t RENUEVES(J 1IATPS'ULAA InIAS TRDAR EL 01 DE ALAS DE2LIQ ¿ LI/LIS ANL DNES LE 0/STA 17 S.M.DM V 
CODIGO DE VERIFICACIOI ZVrkrDíiQ 

QUE 	POP OPIC1O NO. l2 D tL 1UZGADO, PRiMERO cIVIL DsL i kUI7u DEL 51SF NAI 	DEL 9 
uUNLU DE 1 979, 	IN LP 10 EN F TA CAMERA 00 1 OYERO1O Di 	11' 1 	OUN±d pO l 99' 8 BAJOy 
El 	NO. 509 OIL' LI000 	S1i DCRET0 	EL 	PíLI0 DEL ESTALL0 Liii ELIO DF COMEEdI 
DLNOMINADO TNVERS TOI JE '1101 00 CO' II )L L 51 

O E T 10 7 0 

QUESE INSCP1FIO LP S'A AM'R SI O DE Z'I'iL DLI 	0 0 0 ILIJU L 00 27 DEL LIBE 

	

LpD DE FOLIPI 	 TTDORESPECCIVO 	 O   	POR 
lEUS RSONES MOLTNO 0ANDE. LiMI CAOA. 	[IAL] DLIiU EN 00u iD2 . 	ECH. D FIJECION 
DE ABIL DEL 	2000 	FECHA PARA DSJ1 JALLON: 12 1)E LRLTL DEL 000 A OMAR DE 
COMERCIO DEL SUR I I) Y ORIENTE DEL; 0L1i1A 1NFRNE A TODOS LOS INTELLIAOO$ 	SE DE' 
INICIO A LA ETAPA DE NECdCIACION DEL A CUERDO DEI q EES7NUL]UR ION EN4 [LI CASO bs LK 

REFERENCIA ,LUEGO DE ACEPTAD' LA»SOLTcTTUD' FOL LED0LU0IÓ1 lID 00i í)D 1 ALDI'NDADA 05 DE jO 
EDIL DOL 2000,t LALSENTALDA PO? sE SOCIEDAD 1\IAPSIONL MULIL1O 'RANOE LIMITADA 
CON DOMICiLIO EN L ESPIPAL(EILONETPn 3 ElE EL ' ESPINAL 	IRALUE)' EI NUMERO 

	

NTIFIáTOII (1 ' 	 755 ¿72NO 	 S 	T 	DEOT 	DE D0MIcIIDE  	 iQ  
1 DIRECCION O LNAZON SCCAL 	ENTEfl DEL 'AUfl N1EODTETAMFNFE JITERiORA LA FEChA DE t7' 

DEL 	 APE LI E\,DSOLT 	 ADORA  CAMA RA 4 	 4+ DE COMERCIO-DEL SUR ' OLIENTE DEL , TOLIMA O 	DOCTOR ,, JOSE 	LIRIU 'VELQZA ARANDO' 

	

'LP 	LISTA OC '&PuMOLILIS 	 AlITE LI UPORN 
11 
TEN DENOTE DE 1 SOdIEDPDLS  

IDENTIFICADO CON LA ['EDULA DE CIUDADANI n UAjR0 19.211 iDO CE IBAGUE SEPUODE UB1CA0 
Al, 	CITADO PR0FLI019AL PARA LO RALECIONADO CON EJ, TRAISITE DEL 	LLORADO 	N "1 'DL 	.0 

'OFICINA UBiCADA EL lA CALLE 'DOE 44~át ") 	HACARENA, CASAP AMARILLAS (IBAGUE TOLIMA 
TELEFONO '2643E24, (09) Y 	FAX 	2oLI057 0098). JAIME EDUARDO 'lELO ?ALME 	PD5.' O 
PRESI~ÉINTÉ EJECUTIVO CSPLTFICA1: QOF"sE INSCRiBID EN CSTA'LAMARA+ DI,CCMER[D) DL 2 1 	

, 

DE NOVIEMPRE DE 2003, BAJO EL NO.2 DELLC000 >ILIII,,EL pVISO' PARA RF0RMA'ACUEDC J 
REESTRUCTURACIOIJ EFECTUADO EN COTUBUE r 	LIOD EL íUL 50 NOS COMUNICO i4EDTATE 
OFTCIO IML-016 DEL 2   	Ld, 	 UTR,AaSEALRIO 	n 
ARANCO,CERTTFT"iO  

QUE 'SE IESCRISIO EN 'ESTA CAMERA DE COMERCiO, EL 2 DE NASO DE 20D5,, 5J n 

1 " 	 n NO 6' DE 	LIsd XVIII, LE NOTICIE PARJ 'REFOPILA ACOE000J RELITRucURACIDN,4EFECTUAB 1H( 
EL 	15 DE ABRIL DE 20D5, EL CUAL SE' NOS COMUNICO MEDIANTE 001010 DEL .25 DE ABRL 	4 ID 

2005 POR EL EROMOTOR, JOSE ALIRIO VELOZA ARANDO 

CERTIFICA: 
 

QUE SE INSCRIBID LE ESTA CAMERA DE COSIEPCIO EL 1 DE JUDIO DE 2004 PETO EL 
DEL LCBRO'XVILI, EL OFICO'IML-007 DEL 1'9 DE MALO 1 DE' 2O0 	MEDIANTE ELICAESE/NC,t 
INFORMA, DE LA CELEBRACION REFOPEA bEL..LURDO DE REESTRUcTURI0TONi"cETFIA ' '( 	O 
Q U E SE IÑSCEIBIO Di LITO CAMERA 'DE COMERCIO BAJO EL MLI E EL 10,dErEBRERÓ' 	'1 	1 

	

+ 	. 	 1 2006 DEL LIBRO X\LII, 	CO AVISO DE CITACION PARA REIJNION' DE ACRAEDORES' ACUEf , 	1 
DE REESTRUCTURACION INVEP-SIONE$ MOLINO GRANDE LTDA 5111: 89006272— 7, EL CUAL s 1 	IJ 
COMUNICO EL PROMOTOR JOSE ALIRIO \'ELOSA ARANDO MEDLINIE OE'ICIO 1 M O - DOS,7 EL 
DEDEBRERÓ DE 2006; EL CUAL TRANSCRIBIMOS; AVISO; REUNION DE 	'ACREEDORES, + , INTLIFno 

1' Y 	EXTERNOS EN EL ACUERDO O REESTRUCTUFECION INVERSICNFS4 MOLNO GRAÑDE 	Ir III 

+ 	 NIT: ,890706272LI' PARAGREO+ PRIMERO, DEL ARTICULO 	35 	LY 55 0/ 99 	+ÓAÓSAL, LI + 	
+ : TERMINACION 	DEL + ACUERDO 	DE 	REESTRUCTURACION' 	EL PROMOTOR DL + AtiEEDO 	1 

+ 	 REESTRUCTURACION EDECTUADO EN OCTUBRE DE 2000, PAPA LA EMPREA' IN\!ERSJdNS.,pk'r 
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Camara de Cemercio del Sur y Oriente del Tolima 	 / z , WA111 
- 	 INVEAStONES MOLINO GRANDE LTDA 

Fecha expedlclon: 2019103/22 - 1 (7:11"" RecIbo No. 5030132175 *,-'Num. Operación. 90-RUE-2019322-0031 	R 
LA MAIRICULAMERCANTILTRORC/RC(ONASEGURIDADYCONFIANZA EN LOS NE000IOS 

C3r2cCÜcrc 	RENUEVE SU MATRICULA A MAS TARDAR EL 01 DE ABRIL DE 2019 Y EVITE SANCIONES DE HASTA 1LS.M.L7. 

	

CODIGO DE VERIFICACIÓN ZYrkuShnGQ 	 •'' 

GRANDE UBICADA EM 1 L .  ORINAL KILOMETRO 3 71A ESPINAL 	IBAGUE, 	EN APLICACION DE 

LA LEY 550 DE. 1999, -CONVOCA A LOS ACREEDORES QLTE SUSCRIBIEPON EL ACUERDO Y QUE AUN 

ACREENCIAS A SU CADON, A REUNION DE ACREEDORES, EL USA VIERNES 17 DE 

FERERO DE 2006, A LAS 2:30 P .M ., EN EL SALCN LLANO GRANDE DE LA GANABA DE' 
COMERCIO DEL S U R Y ORIENTE DEL TOLIMA, UBICADO EN LA CARRERA 8 NO. 8-35 DEL ESPINAL. 

IGUALMENTE SE CITS A TODOS LOS ACREEDORES POSTACUERDOCON DEUDAS:CON MAS DE .90 'DIAS 

: 	» DR 	VENCIMIENTO, 	A U NI SIN CANCELAR, SE COMUNICA- A ESTOS ACREEDOES. . QUE • LA 
. 	

, INFORMACION DE DFRECHC DE VOTOS Y  OIRCS TEMAS RELACIONADOS, 	SE E 
11 
NCUENTRA A SU 

DISPOSICION EN LA CARRERA 3/LÁ'. (10. 	35 OFICINA 303 TEL. 2610087, FAX. 2611031 

IBAGE. PROMOTOR JOSE ALIRIO VELOSJ\ A. 	. 

CERT:FJCA: • 	 •. 

QUE POR DOUMENTO PRIVADO NO.I.M.G. 020 DEL 23 DE MARZO DE 2006 EMANADO POR EL 

PROMOTOR DEL ACLERDCJOSE ALIRIO VES OSA ARANGO, INSCRITO EN ESTA CAMAMA DE COMERCIO 

-E1 3 DE MAYO DE 2006 DADO El 1(0. lO DEL LIBRO XVITI, SENOS INFORMO LA TRMTNAC 'iON DEL 

ACUERDO DE 	RECSTRUCTIJRACION P051 	INCUMPTIMI PUTO. 	CERTTFICA: 	QUE POR DOCUMENTO 

PRIVADO DEL 15 DE MAYO DE 7006, EMANADO POR EL PROMOTOR DEL ACUERDO JOSE ALIRIO .VELOZA 

ARANCO, INSCRITO LN ESTA CAMARA DE COMgRcIO : 	25 DE JULIO DE. 2006 BAJO EL NO.12 DEL 

LIBRO XVIII, -SE-DIO E II1NI.JPEION SL ACUFRDO DE REESTPUCIURACION CERTIEICA QUE POR 

O 	 CMAIADO POR ELDOCUMENTO [RILAD 	 -    

PPOMODOR DEL ACUERDO JOSE ALR:iO VELOSA ANGO:IÑCRÍTO EN ESTA CAMAMA DE COMERCIO 

EL 11 DE DICILMLIRF Dr 	006 1 BAJO 	FI 	NO 1.3 	DEL 	IIPRO 	'VIII, 	AVISO 	REUNION DE 

ACREEDORES - INtERNOS Y EXTERNOS EN EL ACUERDO DÉ.:.DESTR1JCTURACION 

- CERTIFICA: 	 .: 	-H.. 	 • 

QUE POR OFICIO HO r 	-017 DE L 26 DE MARZO DL 1107 1MAÑDO POR EL PROMOTOR DEL 

.,ACÓERDO JOSE AMARlO VpLzA( ÁANGÓ tIw:scRI.To:..EN  .:SJ\ CAMAMA DE COMERCIO EL 30 DE MARZO 

DE 200 BAJO L NO 	4 DCI 1 IBRO XVIII, 	SE NOS 	INFORMO LA TERMINACJOM DEL 

ACUERDO DE FEESTRL UF RACION PoP. INCUMPLIMIENTO 

CERTIF±CA:  

QUE 	POR OFIÍ 10 NO i M 0 -022 DEL 22 DE MAYO DE 2007 CLAMADO POR EL PROMOTOR DEL 

ACUERDO JOSE ALINIO ILLCZA AR»NGU IOSCRITO EN ESTA (ANAPA DE COMERCIO EL 4 DE NA'xO 

`DE 20071 MA0 EL MA 17 DEL LIBRO XVIII, JOSE ASIRIO IJELOZA APASCO EN CALIDAD DE 

RD 	bN OLIIT PROMOTOR DEL ACUE  	INSCRIPCION DEL AVISO DE QUE 	- • 0 0 

SE - , HIN SUN ANALU 	S cAUS.Y,17S DE II4CUMPLIMIENFO DEL ACUERDO.,  

CERTIFTCA: 	 . 	: 	• 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO EMANADO DELPROOTOR, DEL 9 DEABRTL DE 2015, 	INSCRITO EN 

ESTA CANADA PILlO LI NO 5: DEL LILPO XVIII, EL': 15 flF A2RIL DE 2015 	MA INSCRIBE 

• O TERMI(ACICN - DE ACJLPDO DE REESTPUCTURAC±ON. 	POR CUMPLIMIENTO CCL MISMO, 	EN 

ACONCORDANCIA CON 	SO35 y  36.E 	 LEY  550 DE 1999. 	. 	2 	• 	• 

-, 	• 	 - CERTIFIcA 	 • 	• 

ILA IN[OPMAMAEFH ANTER EOR HA 0100 .TOMADA Ji RECTAFICIIIE DEL FORMOJ.AMAO DE MATRÍCULA Y 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD  
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 
1848 del 15 de noviembre del 2016, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 176del 06 de 
septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CERTIFICA 13  
RAZÓN SOCIAL: BANCOLOMBIA S.A. PODRA GIRAR TAMBIEN CON LA DENOMIÑáiON SOCIAL 
BANCO DE COLOMBIA S.A., PUDIENDO IDENTIFICAR SUS ESTABLECIMIENTODE COMERCIO, 
PRODUCTOS Y SERVICIOS, CON EL NOMBRE COMERCIAL DE BANCOLOMBf' 

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Pr. Entidad sometida al control y 
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 388 deL4"  de enero de 1945 de la Notaría 1 de 
MEDELLIN (ANTIOQUIA). Acta de Organización del 19de' septiembre de 1944, aprobada por la 
Superintendencia Bancaria el 9 de diciembre del mismo añó, bajo la denominación BANCO INDUSTRIAL 
COLOMBIANO 

Escritura Pública No 527 del 02 de marzo de 1995 de la Notaría 25 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). Se 
protocoliza el cambio de razón social por "BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A.", quien podrá utilizar la 
sigla "BIC S.A."  
Escritura Pública No 633 del 03 de abril de 1998'de la Notaría 14 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). modifica su 
razón social a BANCOLOMBIA S.A., también, ,p'rá girar bajo la razón social BANCO DE COLOMBIA S.A. Se 
protocoliza el acuerdo de fusión por el cual é BANCO INDUSTRIAL COLOMBIANO S.A. absorbe al BANCO 
DE COLOMBIA S.A. (razón social para elaño 1997), quedando este último disuelto sin liquidarse (oficio S.B. 
97052104 del 18-02-1998) Así mismose modifica su denominación social por la de BANCOLOMBIA S.A. 
Además, también podrá girar bajo la razó'n social de BANCO DE COLOMBIA S.A. 
Resolución S.B. No 0300 del 11 dd•rarzo de 2002 la Superintendencia Bancaria aprobó la cesión parcial de 
los activos 'y pasivos de Ia.,..i. :C'ORPORACION FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a 
BANCOLOMBIA S.A., BANCOGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Escritura Pública No 328del 24 de junio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). 
BANCOLOMBIA S.A. p,odrá girar también con la denominación social. Banco de Colombia S.A., pudiendo 
identificar sus estableimjentos de comercio, productos y servicios, con el nombre comercial de 
BANCOLOMBIA 

Resolución S.B'Ñ 1050 del 19 de julio de 2005 La Superintendencia Bancaria no objeta la fusión de los 
bancos BancoI,bxibia S.A.y Conavi Banco Comercial y de Ahorros S.A. y de la Corporación Financiera Nacional 
y Suramerio,aba S.A. Corfinsura (escindida), en la cual actuará como absorbente Bancolombia S.A. 
Escritura.éÉlica No 3974 del 30 de julio de 2005 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANTIOQUIA). se protocoliza 
la fuslórt en virtud de la cual la sociedad BANCOLOMBIA entidad absorbente, absorbe a las sociedades 
CON'V'I BANCO COMERCIAL Y DE AHORROS S.A. y CORPORACIÓN FINANCIERA NACIONAL Y 

AMERICANA S.A. quedando estas últimas disueltas sin liquidarse. 
Resolución S.F.C. No 0419 del 25 de febrero de 2010 La Superintendencia Financiera autoriza la cesión 
parcial de activos, pasivos y contratos por parte de la Compañía de Financiamiehto Sufinanciamiento S.A. 
(cedente) a favor de Bancolombja S.A. (Cesionario) 
Resolución S.F.C. No 1796 del 06 de noviembre de 2012 , la Superintendencia Financiera de Colombia 
autoriza la cesión de posiciones contractuales en operaciones de compra y venta de valores, simultaneas y 
repo que tengan por objeto títulos TES clase B y TES denominados en UVR por parte de la sociedad 
comisionistas de bolsa INTERBOLSA S.A. a BANCOLOMBIA S.A. 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 

 www.superfinanciera.gov.co  
Páginaldeil 



11 

La validez de este documento puede verilicarse en la página www.superfinanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pin No: 7091872139218924 

Generado el 23 de abril de 2019 a las 09:28:23 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD, 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

Resolución S.F.C. No 1464 del 26 de agosto de 2014 la Superintendencia FinancLera autoriza la cesión total 
de los activos, pasivos y contratos de FACTORING BANCOLOMBIA S.A COMPANIA DE FINANCIAMIENTO 
como cedente a favor de BANCOLOMBIA S.A., como cesionaria. 	 . 
Resolución S.F.C. No 1171 del 16 de septiembre de 2016 La Superintendéncia Financiera delombia no 
objeta la fuslon por absorcion de Leaslng Bancolombia por parte de Bancolombia, protocolizada mediante 
escritura pública 1124 del 30 de septiembre de 2016 Notaria 14 de Medellih 	 . 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 dei24 de septie1bre?' 2003 

1? 	.. 
REPRESENTACIÓN LEGAL: El Gobierno y la administración directa de1'Bnco estarán a cargo de un 
funcionario denominado Presidente, el cual es de libre nornbramiento.y.;.remocián por la, Junta Directiva. 
ARTICULO 65 Reemplazo del Presidente: En sus faltas temporales oáócidentales, el Presidente del Banco 
será reemplazado por su suplente, si la Junta Directiva lo designa. A: falta de suplente, por el vicepresidente 
que indique la propia Junta. En caso de falta absoluta, entendiéndosé por tal la muerte, la renuncia aceptada o 
la remoción, la Junta Directiva deberá designar un nuevo Presidnte; mientras se hace el nombramiento, la 
Presidencia del Banco será ejercida de la manera indicada en el inciso anterior. ARTICULO 67 FUNCIONES 
DEL PRESIDENTE: Son> funciones del Presidente, las cuales ejercerá directamente o por medio de sus 
delegados, las siguientes: 1.) Ejecutar los decretos y resol,uíiónes de la Asamblea General de Accionistas y de 
la Junta Directiva.2.) Crear los cargos, comités, dependencias y empleos que juzgue necesario para la buena 
marcha del Banco, fijarles sus funciones y suprimirlosofusionarIos. 3.) Crear y suprimir, previo los requisitos 
legales, las sucursales y agencias en el territorio colombiano, necesarias para el desarrollo del objeto social. 4) 
Nombrar, remover y aceptar las renuncias a Io:ernpIeados del Banco, lo mismo que fijar sus salarios y 
emolumentos, excepto aquellos cuyo nombramiénto y remoción correspondan a la Asamblea General de 
Accionistas, a la Junta Directiva o al Revisor.Fiscal. Todo lo anterior, lo podrá ejecutar directamente o a través 
de sus delegados. El presidente tendrá la responsabilidad de evaluar la gestión de los ejecutivos que le estén 
directamente subordinados. 5.) Resolve,rsdbre las faltas, excusas y licencias de los empleados del Banco, 
directamente o a través de sus delegadós. 6.) Ordenar todo lo concerniente al reconocimiento y pago de 
prestaciones sociales, de acuerdocon la ley y las disposiciones de la Junta Directiva. 7.) Adoptar las 
decisiones relacionadas con labontabilización de depreciaciones, establecimiento de apropiaciones o 
provisiones y demás cargos q4'rtidas necesarias, para atender al deprecio, desvalorización y garantía del 
patrimonio social; método pr la valuación de los inventarios y demás normas para la elaboración y 
presentación del inventaricél balance general, y del estado de pérdidas y ganancias, dé acuerdo con las 
leyes, con las normas dencbntabilidad establecidas y las disposiciones de la Junta Directiva. 8.) Cuidar de la 
recaudación e inversiódé los fondos del Banco y de que todos los valores pertenecientes a él y los que se 
reciban en custodia ofpós'itos se mantengan con la debida seguridad. 9.) Dirigir la colocación de acciones y 
bonos que emite AlBanco. 10.) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva a 
'reuniones extroi'dinarias. 11.) Presentar en la reunión ordinaria de la Asamblea General, un informe escrito 
sobre la forrndmo hubire llevado a cabo su gestión con inclusión de las medidas cuya adopción recomiende 
a la Asambleaty presentar a ésta, conjuntamente con la Junta Directiva, el balance general,'el detalle completo 
del estadd resultados y los demás anexos y documentos que la ley exija. Los Estados Financieros serán 
certificados de conformidad con la ley. Este informe contendra entre otros una descripcion de los riesgos 
inheétes a las actividades relacionadas con el Banco, y los demás aspectos relativos a la operación bancaria 
qu >ean materiales, de acuerdo con las normas vigentes. 12.) Representar al Banco ante las compañías, 
c$oraciones y comunidades en que ésta tenga interés. 13.) Visitar la dependencia del Banco cuando lo 
etime conveniente. 14.) Cumplir las funciones que, en virtud de delegación de la Asamblea General o de la 
Junta Directiva, le sean confiadas. 15.) Dictar el reglamento general del Banco y de sus Sucursales y Agencias. 
16.) Delegar, en los comités o en los funcionarios que estime oportuno y para casos concretos, alguna o 
algunas de sus funciones, siempre que'no sean de las que se ha reservado expresamente o de aquellas cuya 
delegación esté prohibida por la ley. 17.) El presidente podrá presentar proposiciones a la Asamblea General 
de Accionistas en todos aquellos aspectos que considere necesarios para la buena marcha de la institución. 
18.) Las demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los estatutos o por la naturaleza del cargo Cumplir, 
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hacer cumplir y difundir adecuadamente el Código de Buen Gobierno de la sociedad. 17.) Sumhll 
mercado información oportuna, completa y veraz sobre los estados financieros y sobre el componiI1T 
empresarial y administrativo. 18.) Las demás que le correspondan de acuerdo con la ley, los estatutso por la 
naturaleza del cargo. ARTICULO 68 Representación Legal: Para los asuntos concernientes a la'6iedad, la 
representación legal del Banco, en juicio y extrajudicialmente, corresponderá al Presi,çlbite y a los 
Vicepresidentes, quienes podrán actuar en forma conjunta o separada. Dichos representantes,`tiáilen facultades 
para celebrar o ejecutar, sin otras limitaciones que las establecidas en estos estatutos enIffianto se trate de 
operaciones que deban ser previamente autorizadas por la Junta Directiva o por Ia..Aamblea General de 
Accionistas, todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto social &.>jue tengan carácter 
simplemente preparatorio, accesorio o complementario para la realización de los finesue persigue el Banco, y 
los que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento deLm?no. En especial pueden 

' transigir, conciliar, arbitrar y comprometer los negocios sociales, celebrar con eiones, contratos, arreglos y 
acuerdos; promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contenioso administrativas en que el 
Banco tenga interés o daba intervenir, e interponer todos los recursos que ser procedentes conforme a la Ley; 
desistir de las acciones o recursos que interponga; novar obligaciones océ1itos; dar o recibir bienes en pago; 
constituir apoderados judiciales o extrajudiciales; delegarles facultades revocar mandatos y sustituciones y 
ejecutar los demás actos que aseguren el cumplimiento del objeto socfaldel Banco. En caso de falta absoluta o 
temporal del Presidente y los Vicepresidentes, tendrán la representáción legal del Banco los miembros de la 
Junta Directiva en el orden de su designación, con excepción dei djrector que tenga la calidad de Presidente de 
la Junta. PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de las respectivasrégiones y zonas, y para todos los negocios que 
se celebren en relación con las mismas, también tendrán la. representación legal del Banco los Vicepresidentes 
Regionales y los Gerentes de Zona, estos últimos, respecto de la Zona a su cargo. Además, los Gerentes de 
las sucursales en cuanto a los asuntos vinculados ala respectiva oficina. PARAGRAFO SEGUNDO: Los 
Directores de las áreas jurídicas de BANCOLOMBIKtendrán la calidad de representantes legales del Banco. 
Los demás abogados que la Junta Directiva designe para el efecto, tendrán la representación legal 
exclusivamente para los asuntos y trámites quesé surtan ante las autoridades administrativas, incluyendo la 
Superintendencia Financiera, y de la rama jurisdiccional del poder público. (Escritura Pública 6.290 del 27 de 
noviembre de 2015 Notaria 25 de Medellín) 
Que figuran posesiónados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE 	. 	 IDENTIFICACIÓN 	CARGO 
Juan Carlos Mora Uribe 	 •CC - 70563173 	Presidente 
Fecha de inicio del óargo:Oi/05/2016 
Mauricio Botero Wolfti<" 	 CC - 71788617 	Vicepresidente de Servicios 
Fhdeiiit5délcaigo: 08/08/2018 	 Administrativos y Seguridad 
José Humberto Acósta Martín . 	CC - 19490041 	Vicepresidente Financiero 
Fecha de iniciddél cargo: 06/06/2012 
Rodrigo Pi6t6 Uribe . 	 CC - 71739276 	Vicepresidente de Riesgos 
Fecha de;iiicio del cargo: 25/11/2011 
RicardAauricio Rosillo Rojas 	CC - 80417151 	Vicepresidente Jurídico 
Fechá de inicio del cargo: 04/12/2009 	. 	 Secretario General 

'ris Adriana Prieto Rodríguez 	CC -20369716 	Representante Legal Judicial 
,4Iecha de inicio del cargo: 27/02/2014 

Ericson David Hernández Rueda 	CC - 1140818438 	Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2014 
Maria Helena Garzón Campo 	CC - 66821735 	Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013 
Juan David Gaviria Ayora 	 . CC - 1130679175 	Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 19/12/2013 
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NOMBRE I D ENTIFICACIÓN CARGO 
Martha María Lotero Acevedo CC - 43583186 Representante Legal Judicial, 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012 
Isabel Cristina Ospina Sierra CC - 39175779 Representanté Legal Judií 
Fecha de inicio del cargo: 11/10/2012 

. 
Luz Maria Arbelaez Moreno CC - 33816318 Representante LegJdicial 
Fecha de inicio del cargo: 21/06/2012 . . 
Andrea Marcela Zuñiga Muñoz CC - 52339125 RepresentanteLal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2011 
Héctor Augusto Diaz Cruz CC - 5824924 RepresenrteLegal Judicial 
Fecha de inicio del cargo 10/08/2011 
Diana Marcela Ojeda Herrera CC - 40189830 Reprentant 	Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2011 . 
Gonzalo Mario Vásquez Alfaro CC - 72290576 ,,.','.',,Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 13/07/2011 
Juan Camilo Collazos Valencia CC - 94541512 Representánté Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo 23/06/2011 
Iveth Jasbleidy Orjuela Díaz CC - 37720820' Representante ,  Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2011 
Karen Tatiana Mejía Guardias CC -57461965 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2011 
Alejandro Bravo Martínez C1€- 94062843 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 07/04/2011 
Diana Alejandra Herrera Hincapie 	CC - 44007268 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 07/04/201'  
Sandra Patricia Oñate Díaz 	y  

CC - 22519406 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 184Q/2010 
Juan Carlos Candil Hernár CC - 72276809 - Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del carg24/03/201 O 
Sergio Gutiérrez YepC 	• CC - 8163100 	. Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del 	23/09/2009 
Margarita Silvar 	Pájaro Vargas 
Fecha de inildel cargo: 12/06/2009 

CC - 22462701 Representante Legal Judicial. 

Carolina MQ?éno Moreno 
Fecha céiñicio del cargo: 08/07/2008 

CC - 52380910 Representante Legal Judicial 

Néstoenne Pinzón Pinzón CC - 79691062 Representante Legal Judicial 
FeI 	de inicio del cargo: 17/08/2006 . 

Alberto Pachón Suárez CC - 79433590 Representante Legal Judicial 
<'Fecha de inicio del cargó: 17/08/2006 

César Augusto Hurtado Gil CC - 98555098 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 15/05/2006 
Ana Cristina Bernadetta Arts Schollin CC - 51772048 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2005 
Germán Monroy Alarcón CC - 79042821 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 
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IDENTIFICACIÓN 	CARGO 
CC 66862097 	Representante Legal Jud 

CC - 52040173 	Representante Legal 

CC - 43751805 	Representante 

CC - 43581923 RepresentantLegal Judicial 

CC - 52145340 Represete Legal Judicial 

CC - 52076450 Reprentante Legal Judicial 

CC - 42775528 : ren1tante Legal Judicial 

CC - 31895648 Representante Legal Judicial 

CC - 603915 Representante Legal Judicial 

CC - 43601262 Representante Legal Judicial 
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' 
NOMBRE 
María Fernanda Durán Cardona 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 
Claudia Celmira Quintero Tabares 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 
Nancy Hoyos Aristizabal 
Fecha de inicio del .cargo: 01/12/2005 
Diana Cristina Carmona Valencia 
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2005 
Carmen Helena Farias Gutiérrez 
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005 
Ingrid Reina Bravo 
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005 
María Adelaida Posada Posada 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005 
Cecilia Garzón Fernández 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2005 
Yohanna Paola Navas Méndez 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2019 
Diana Marcela Páez Lozano 
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018 
Juan Manuel Franco Iriarte 	 C 	1140847694 
Fecha de inicio del cargo: 05/10/2018 

Representante Legal Judicial 

Juan Esteban Saldrriaga Tamayo 	' CC - 71260831 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2018 
Darío Alberto Gómez Galindo CC - 79786323 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 03/07/2018 
Viviana Sirley Monsalve Crívntes CC - 32240120 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo03/07/201 8 
Jairo Andrés Cortés Q6íeno CC - 1037586337 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio dl:cárgo: 03/07/2018 
Santiago LozandbIívar 
Fecha de iniciódel cargo: 03/07/2018 

CC - 1037579506 Representante Legal Judicial 

Manuel Felipe Velandia Pantoja CC - 80871944 Representante Legal Judicial 
Fecha deiiiicio del cargo: 08/03/2018 
Jairo'lrnán Carvajal Saldarriaga CC - 71386826 Representante Legal Judicial 

de inicio del cargo: 08/03/2018 
Ñ'ásly Eliana Solano Bautista CC - 52863519 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2017 

1tI 	Carolina Machado Ospina CC - 1036600785 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2017 
Luis Miguel Aldana Duque CC - 80101002 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016 
Diego Alejandro Uesseler Mora CC - 1013598420 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016 

CaIIe7No.4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571)59402 001 -5 94 02 01  www.superfinanciera.gov.co  
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfieanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pin No: 7091872139218924 

Generado el 23 de abril de 2019 a las 09:28:23 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
Liliana Patricia Hernández Fuentes CC - 64696241 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 22/06/2016 
Lina Patricia Suarez CC - 22667421 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 24/05/2016  
Sandra Milena Orjuela Velásquez CC - 52430144 Representante LegJdicial 
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016 ' 
Cristina Rúa Ortega CC - 1128428121 RepresentanteLéal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2016 
Hebert Alvarez Gamarra CC - 73191912 Represan'hte Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2015 
Andres Felipe Fetiva Rios CC - 79972909 Reprentante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015 
Edgar Calle Pulgarin CC - 71606760 .,Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo 23/06/2015 
Jessica Armenta García CC - 1032390777.r RepresentanteLegal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2015 
NoeI Ardila Espitia CC - 79302385 Representant9 Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2015 . 
Monica Yamile Díaz Manrique CC': 5308140 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 26/08/2014 
Diana Carolina Ortiz Quintero 1110468440 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2014 
Ruth Stella Duarte Romero 	 CC 	53101290 Representanté Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo: 27/02/204 
Nancy Patricia Sánchez Sona 	, 

CC - 52020260 Representante Legal Judical 
Fecha de inicio del cargo: 27102/2014 
Ana Milena López Cardep CC -43183408 Representante Legal Judicial 
Fecha de inicio del cargo27/02/2014 
Jorge Humberto Opi'Lara CC - 15426697 Vicepresidente Tecnologia 
Fecha de inicio de. 	rgo: 06/08/2015 
Carmenza Hntisnes CC - 41889819 Vicepresidente Auditor General 
Fecha de ini9i 	Jel cargo: 06/03/2013 
Enrique lgio González Bacci CC - 8748965 Vicepresidente de Gestión de lo 
Fecha dinicio del cargo: 10/07/2015 Humano 
Mar 	Tistina Arrastia Uribe CC - 42887911 Vicepresidente de Banca de 
Fe¿Q de inicio del cargo: 01/10/2015 '  Personas y Pymes 

,mán Monroy Alarcón CC - 79042821 Director Jurídicd de Procesos 
Fecha de inicio del cargo: 14/03/2019 
Marta Luz Orozco Mora 'CC 	43065358 Gerente de Zóna Banca Persona 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018 y Pyme Región Antioquia Zona 4 
Gonzalo De Jesús'Toro Bridge CC - 71579251 Vicepresidente de Banca de 
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2005 Empresas y Gobierno 
Juan Carlos Bustillo Chams CC - 72234821 Gerente de Zona Barranquilla 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018 Banca de Personas y Pymes 

Región Norte 
Cafle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C.  Conmutador: (571) 5 9402 00— 5.9402 01 	 .' www.superfinanciera.gov.co  
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CARGO 
Gerente Regional de 
Recuperación de Activos 
Regional Bogotá y Sabaqa'$ 
Gerente de Zona 2 Banade 
Empresas y GobiernRegión 
Antioquia 	4, 
Gerente de ZonAtlántico 

Gerente,dZbna Banca 
Empráríál Bogotá Zona 1 
Vicesidente de Tesorería 

r•Gerente de Zona Banca de 
.'Personas y Pymes Región 
Antioquia Dos Metropolitana 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Antioquia Tres Poblado 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Centro Zona 16 Bucaramanga 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona 9 Industrial 
Gerente de Zona Banca de 
Personas y Pymes Región 
Bogotá Zona 10 Metropolitana 
Gerente de zona Banca 
Empresarial Bogotá Zona 2 
Representante Legal en Calidad 
de Vicepresidente 
Vicepresidente de Servicios 
Corporativos,  
Gerente de Banca Personal y 
Pyme Región Antioquia Zona 1 
Centro 
Gerente Zona Periférica Banca 
Personas y Pymes Región 
Antioquia 
Gerente de Zona Banca de 
Empresas Bogotá 3 
Vicepresidente Regional Bogotá 
de la Banca de Empresas y 
Gobierno 
Vicepresidente de Estrategia y 
Finanzas 

La validez de este documento puede verificarse en Ja púgina www.superfinanciera.gov.co  con el número de PIN 

 

 

Certificado Generado con el Pin No: 7091872139218924 

Generado el 23 de abril de 2019 a las 09:28:23 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTID 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

Andrés Puyo Mesa CC - 98545111 
Fecha de inicio del cargo: 18/01/2013 
Maria Juliana Mora Sarria CC - 31571662 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 
Hernán Alonso Alzate Arías CC - 71723947 
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2011 
Diana Maria Duque Hoyos CC - 43089274 
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2018 

Mary Luz Pérez López CC - 4361 8593<: 
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2013 

Diofanor Bayona Ortiz CC - 88143750 
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2016 

Néstor Augusto Orozco Bernal cb'- 10273521 
Fecha de inicio del cargo: 13/09/2017 

Edgar Giovanni Niño Gomez CC - 79685065 
Fecha de inicio del cargo: 06/09/2017 

Andrea Carolina Medina Brrido CC - 40046203 
Fecha de inicio del cargo: 25/11/2010 
Estebán Gaviria VásqLi CC - 98553980 
Fecha de inicio deVcargo: 17/11/2016 
Jaime Alberto Viléas Gutiérrez CC - 80407282 
Fecha de inicodél cargo: 11/11/2016 

Juan CarIo'SalazarAcosta CC - 70566109 
Fecha deiricio del cargo: 27/03/2018 

Serió1David CorreaDíaz CC - 71775243 
Fcha de inicio del cargo: 15/03/2012 

Carlos Andrés Vélez Posada CC - 7148583 
Fecha de inicio del cargo: 07/07/2016 
Juan Carlos Jaramillo Saldarriaga CC - 94460823 
Fecha de inicio del cargo: 31/10/2013 

Jaime Alberto Veláquez Botero CC - 71597909 
Fecha de inicio del cargo: 06/06/2012 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00-5 9402 01 
www.superfinanciera.gov.co  
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NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 
Alexander Gutiérrez Abdallah 	 CC - 79946671 
Fecha de inicio del cargo: 28/12/2017 

Angela Maria Ferrer Escobar 	 CC - 42875041 
Fecha de inicio del cargo: 26/05/2016 



La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gcv.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pin No: 7091872139218924 

Generado el 23 de abrilde 2019 alas 09:28:23 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA,FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
Ivan Mauricio Ricardo Arias CC - 14836968 Vicepresidente Banca de 
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2013 Empresas y Gobierno RegiSur 
Iván Alberto Marín De León CC - 73107562 Vicepresidente Banca deE' 
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2018 Personas y Pymes RegÇ5n 

Bogotá y Sabana 
María Victoria Toro Velásquez CC 42884569 Vice'residente Brca 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017 Empresarial y,Gbbierno Región 

Antioquia 
Liliana Galeano Muñoz CC - 32608444 Vicepresid iie Regional Banca 
Fecha de inicio del cargo 02/03/2017 de Personas y Pymes Región 

Centr" 
Martha Cecilia Vásquez Arango CC - 22579932 Vidpresidente Regional Banca 
Fecha de inicio del cargó: 14/08/2018 . dé Personas y Pymes Región 

.Caribe 
Patricia Berenice Álvarez García CC - 32730092 Vicepresidente Regional Banca 
Fecha de inicio del cargo 08/09/2012 de Gobierno Institucional 
Edgar Augusto Pinzon Triana CC - 9338543v Gerente de Zóna Tolima Banca 
Fecha de inicio del cargo: 23/08/2016 de Personas y Pymes Región 

Centro 
Carlos Alberto Chacón Vera CC -,:9'1263007 Gerente de Zona Santander 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/201,8 Banca Personas y Pymes 
Jorge Iván Otalvaro Tobón '-98563336 Vicepresidente de Servicios para 
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016 	' los Clientes 
Juan Pablo Barbosa Valderrama CE - 79980292 Gerente de Zona Meta 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/211 
Liliana Patricia Vasquez Uribe" CC - 30313894 Vicepresidente de Medios de 
Fecha de inicio del cargo: 07/03/201  3 Pago 
Carlos Andrés Arango Bpt CC - 71774523 Vicepresidente Sufi 
Fecha de inicio del carg14/01/2016 

4v 
Julián Botero Larra,ñá CC - 94452524 Vicepresidenté de Banca 
Fecha de inicio cecargo: 31/10/2013 Empresas y Gobierno Colombia 
Alba Lucia NitGallego CC - 24367646 Gerente de Zona Banca de 
Fecha de irjiçidel cargo: 14/09/2017 . Personas y Pymes Bogotá y 

Sabana 
Luz Mf."elásquez Zapata CC - 43543420 Vicepresidente de Banca de 
Fecde inicio del cargo: 24/08/2015 Personas y Pymes Colombia 
JuMiguel Ruíz De Villalba Flórez CC -71339001 Gerente Preferencial Antioquia 
Fha de inicio del cargo: 28/04/2016 Banca de Personas y Pymes 
Julieta Paramo Gómez CC - 52423894 Gerente de Zona Suroccidente 
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019 . Banca de Personas y Pymes 

Región Bogotá Zona 
Suroccidente 

Gabriel Ignacio Caballero Fernandez De CC - 72186941 Gerente de Zona Sierra Nevada 
Castro Banca de Personas y Pymes 
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013 Región Caribe 

CaIIe7No.4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5940200-5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co 	 . 
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.auperfinanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pin No: 7091872139218924 

Generado el 23 de abril de 2019 a las 09:28:23 	
i, ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 1 HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE 
Fel ix Ramon Cardenas Solano 
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013 

Farith Torcorama Lizcano Reyes 
Fecha de inicio del argo: 20/12/2013 

Fernando Antero Bedoya Rivera 
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014 
Santiago López Betancur 
Fecha de inicio del cargo: 06/10/2017 

Alejandro Marín Restrepo 
Fecha de inicio del cargo: 10/04/2014 

Ana Mercedes Velez Villalobos 
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014 

María Adelayda Calle Correa 
Fecha de inicio del cargo: 16/04/2015 
Luis Mauricio Mesa Mejía 
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2015 
Maria Antonieta Restrepo Hurtado -i,-. ..-S,,:,... .-.-.i 	_. 

IDENTIFICACIÓN 	CARGO 
CC - 12132728 Gerente de Zona Surcolombjr' 

Banca de Personas y PymeQ 
Región Centro 

CC- 60348636 Gerente de Zona Noed 
Santander Banca deérsonas y 
Pymes Región Cetrd 

CC - 98557727 Gerente de Zo.'ruroeste y 
Chocó 

CC - 8125238  Gerente, derZona Personas y 
PymesZoiia Gerenciamiento 
Antioiá 

CC - 71788131 Grite de Zona 1 Banca 
Ehipresas y Gobierno Región 
Antioquia 

CC - 45452021 ' 	Gerente de Zona Cartagena 
Banca de Personas y Pymes 
Región Caribe 

CC - 428953Ó3 Directora Jurídica de Personas y 
Pymes 

CC-71 582142 Gerente de Zona Factoring. 

42888544 Gerente Zona Norte Banca 
,I IQ U 	II IRIU uOI tdíyO. 	13 IUbIZU lb 	1 - 

Astrid Elena Yepes Cuartas CC 42887723 
Fecha de inicio del cargo: 30/09/201 5 

Sandra González Savedra CC - 31912525 
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2015 
Lucas Ochoa Garcés 	-:- CC - 71686792 
Fecha de inicio del cagb: 11/05/2017 

4 j1Juan Fernando Go 	ález Aulestia CC - 16758377 
Fechade iniciqdélcargo: 31/05/2017 
Mario SebastíárAIcalá Castro CC - 72157869 
Fecha de1-inibio del cargo: 09/03/2017 
Alba lnérzayus dómez CC - 31174889 
Fecha:dé inicio del cargo: 06/07/2016 

ítebastian Barrientos Saldarriaga CC - 98663578 
.Fcha de inicio del cargo: 01/09/2016 

.:María Teresa Díez Castaño CC - 66828920 
' Fecha de inicio del cargo: 01/02/2017 

Gabriel Eduardo Di Lelle PASAPORTE - 
Fecha de inicio del cargo: 16/03/2017 20356788 

Luis Alberto Guerrero Villacorte 	CC - 94301348 
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017  

Personas y Pymes Antioquia 
Vicepresidente Banca de 
Personas y Pymes Región 
Antioquia 
Vicepresidente Regional de 
Personas y Pymes Región Sur 
Vicepresidente de Riesgos 
Colombia 
Gerente de Zona Cali Pyme 
Preferencial 
Vicepresidente Banca Empresas 
y Gobierno Región Norte 
Gerente de Zona Cali Comercial 

Vicepresidente Jurídico Colombia 

Vicepresidente de Auditoría 
Interna Colombia 
Vicepresidente Corporativo de 
Innovación y Transformación 
Digital 
Gerente de Zona Banca 
Personas y Pymes Cauca y 
Nariño 

Calle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
 Conmutador: (571) 5 9402 00-5 9402 01 

www.superfinanciera.gov.co 	
1 	 1 

Página 9 de 11 



- 	 La validez de este documento puede verificarse en la página www.superftnanciera.gov.co  con el número de PIN 

Certificado Generado con el Pin No: 7091872139218924 

Generado el 23 de abril de 2019 a las 09:28:23 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO 
Carlos Andrés Vivas Jiménez CC - 94446140 Gerente de Zona Personas 
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017 Pymes Valle 
María Clara Ramírez Tobón CC - 39786843 Gerente de Zóna Banca 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 Personas y Pymes Regin 

Bogotá Gerenciamieñt& 
Centralizado 

Roberto Matuk Bertolotto CC - 80420669 Gerente de ZónaBanca 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 Personas yyris Región 

Bogotá Griciamiento Pyme 
Especializdo 2 

Alfredo SanmiguelJimenez CC - 79568413 Gererde Zona Banca de 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 Prsónas y Pymes Región 

Bbtá Zona Centro 
Diego Andrés Ramirez Navarrete CC - 8040293 .!,"`Gerente de Zona Banca 
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2017 -; Personas y Pymes Región 

Bogotá Zona Noroccidente 
Javier Humberto Alarcón Botero CC - 8734296 :- Gerente de Zána Banca de 
Fecha de inicio del cargo: 14/06/2017 Personas y Pymes Región 

Bogotá Gerenciamiento 
Especializado Pyme 1 

Maria Elvira Ayure Acevedo CC.;:i'99o398 Gerente de Zona Banca de 
Fecha de inicio del cargo: 06/03/2019 Personas y Pymes Región 

Bogotá Zona Oriente 
Julian Gomez Herrera CC - 18592804 Gerente de Zona Banca de 
Fecha de inicio del cargo 31/05/2017 Personas y Pymes Eje Cafetero 

Sur 
Ricardo Cantor Reyes CC - 79560408 Gerente de Zona Banca de 
Fecha de inicio del cargo: 0/03/2019 Personas y Pymes Región 

Bogotá Zona Norte. 
Eduardo Uribe Ordoñez CC - 19472098 Vicepresidente Inmobiliaria y 
Fecha de inicio deI q'r-ó: 13/07/2017 Constructor-Otras Regiones 
Juan Pablo Arangouluaga CC - 10033913 Gerente de Zona Eje Cafetero 
Fecha de iniciodcargo: 19/07/2017 Norte 
Diana Maria1ez Rueda CC - 43551145 Vicepresidente Comercial Pyme 
Fecha dinio del cargo 01/08/2017 

111. 
Unidad Estrategica Leasing 

Jairo 	Sossa Romero CC - 79888115 Vicepresidenté Comercial Banca 
FecIa'.dé inicio del cargo: 01/08/2017 Empresas y Gobierno Unidad 

Estrategica Leasing 
érman Barbosa Diaz 
echa de inicio del cargo: 01/08/2017 

CC - 79489963 Gerente de Zona Banca de 
Personas yPymes Boyacá y 
Casanare 

María Luisa Muñoz Cardenas CC - 43220654 Vicepresidente Comercial Unidad 
Fecha de inicio del cargo: 24/08/2017 Transaccional 
Juan José Bonilla Londoño CC - 76318190 Gerente de Zona Banca de 
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2018 Personas y Pymes Región 

Bogotá Zona Occidente 

CalIe7No.4-49 Bogotáfl.C. 	- 	 -- 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 
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La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gOv.co  con el número de FIN 

SU'EiNTENDEHc1A FDi:jE, DE COLOJIBIA 

Certificado Generado con el Pin No: 7091872139218924 

Generado el 23 de abril de 2019 a las 09:28:23 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 
Luis Ignacio Gomez Moncada 	 CC - 98668588 
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2018 
Sandra Patricia Contreras Rangel 	CC - 27633467 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 

mte de Zona Banca 
onas y Pymes Oriente y 

Magdalena Medio 

MARIA CATALINA E. C. CRUZ GARCIA 
SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

'De conformidad con el ártículo 12 del Decreto 150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legaI' 

CaIIe7No.4-49 Bogotá D.C. 	 .- 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 — 5 94 02 01 	 1 { 	-• 	Zz1j www.superfinanciera.gov.co  
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Jorge Eduardo Andrade Yances CC - 73136784 
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018 
Luis Alfonso Diez Parra CC -98563513 
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018 
Antonio Carlos Buelvas Pérez CC - 78753169 
Fecha de inicio del cargo: 13/06/2017 
Diego Fernando Mejía Sierra CC - 98665404 
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2019 

CARGO 
Vicepresidente Banca 
Inmobiliaria y Constructor 
Gerente Nacional de Corfhacián 
con Clientes Empres 

N8,k 
/ 

Gobierno 
Vicepresidente lpbiliaria y 
Constructor Boçá 
Vicepresdieilnmobiliaria y 
ConstrutAntioquia 
Gerentde -Zona Sinu y Sabana 
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Señor 	" 	 .4 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ESPINAL (REPARTO) 	 , 

HERNANDO FRANCO BEJARANO, vecino de la ciudad de Ibagué, idéntificad 
y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y 
representación de Bancolombia identificado con NIT 890.903.938-8, en 
consideración al endoso en procuración debidamente efectuado en el título 
valor, por el DR MAURICIO GIRALDO MARIN, identificado con c.c. no 1.039.622.268 
con domicilio en la ciudad de Medellín, quien. obra según poder especial 
conferido mediante Escritura pública número 58 de¡ 14 de Enero de 2019, de la 
Notaria 20 de¡ Circulo de Medellín, otorgado por el Dr MAURICIO BOTERO WOLFF 
en calidad de Vicepresidente DE servicios administrativos de¡ grupo 
Bancolombia, según se desprende de¡ Certificado de Existencia y representación 
Legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, que se anexo, 
presento ante su despacho DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
en contra de INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA, representada legalmente por 
el señor CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ o quien haga sus veces y CARLOS 
ROBERTO SANCHEZ DIAZ como persona natural, identificado con C.C. no. 
14.222.265 y  nit 890.706.272-7 Domidllado en esta ciudad, para que se libreo favor 
de mi mandante y en contra de¡ demandado, mandamiento de pago por las 
sumas que indicaré en la parte petitoria de esta demanda. 

HECHOS 

PRIMERO: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA, representada legalmente por el 
señor CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ y CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ como 
persona natural, se constituyeron en deudores de BANCOLOMBIA S.A., a través 
de los siguientes títulos valores: 

1 .1. PAGARÉ NÚMERO 4110093431 por valor de $61 .579.155.93 el cual fue suscrito el 
día 28 de diciembre de 2018. 

1.2. PAGARÉ NÚMERO 4110093433 por valor de $22.364.158.07, el cual fue suscrito 
el día 28 de diciembre de 2018. 

1.3. PAGARÉ NÚMERO 4110093434 por valor de $574.439, el cual fue suscrito el día 
28 de diciembre de 2018. 

SEGUNDO: El plazo establecido para el pago de dicha suma de dinero fue el 
siguiente: 

2.1. PAGARÉ NÚMERO 4110093431, fue de 60 meses, mediante 18 cuotas 
trimestrales, con un periodo de gracia a capital de 6 meses, pagadera la primera 
el 28 de septiembre de 2019 a capital y así sucesivamente y sin interrupción hasta 
la completo cancelación de la deuda. 

2.2. PAGARÉ NÚMERO 4110093433 fue de 2 meses, mediante 1 cuotas bimestral, 
pagadera el 28 de febrero de 2019 la totalidad de¡ crédito. 

2.3. PAGARÉ NÚMERO 4110093434 fue de 2 meses, mediante 1 cuotas bimestral, 
pagadera el 28 de febrero de 2019 la totalidad de¡ crédito. 

OFICINA: Carrera 3 No 15-17 Piso 11 Ediificio Banco Agrario de Ibagué 
Teléfono 2610045-2610046-2610037-2770043-2770044-2770045 

Email: juridicohyh. net . co 
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TERCERO El deudor se obligo a pagar a BANCOLOMBIA S.A. junto cjrs 
de capital, los intereses corrientes y moratorias pactados en los citacPs 

CUARTO: El deudor se constituyó en mora en el pago de las 
contraídas para con BANCOLOMBIA S.A. de la siguiente manera: 

4.1. PAGARÉ NÚMERO 4110093431 desde el 28 de marzo de 2019 fecha en la cual 
debía cancelar la correspondiente cuota de intereses corrientes. 

4.2. PAGARE NÚMERO 4110093433, desde el 28 de febrero 2019 fecha en la cual 
debía cancelar la totalidad del crédito, sin que lo hubiera hecho. 

4.3. PAGARE NÚMERO 4110093434, desde el 28 de febrero 2019 fecha en la cual 
debía cancelar la totalidad del crédito, sin que lo hubiera hecho. 

QUINTO: Como quiera que la obligación contenida el pagare, se trata de una 
obligación pactada en cuotas periódicas, el Banco hace uso de la cláusula 
aceleratoria por el incumplimiento en la cancelación de las cuotas de capital, 
declara extinguido o insubsistente el plazo que le fue concedido, y por lo tanto, 
exige de inmediato y por los medios legales correspondientes el pago de la 
totalidad de la obligación incluyendo capital pendiente, intereses y accesorios. 

SEXTO: La obligación por cobrar es clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, por mandato legal y de 
acuerdo a lo expresado en los hechos narrados precedentemente. 

SEPTIMO: MAURICIO GIRALDO MARIN, quien obra según poder especial conferido 
mediante Escritura pública número 58 del 14 de enero de 2019, de la Notarla 20 
del Circulo de Medellín, me endosó en procuración el pagare objeto de 
recaudo judicial, para ser efectivo el cobro de los 'mismos. 

PRETENSIONES 

Sírvase Señor Juez librar mandamiento de pago en contra de INVERSIONES 
MOLINO GRANDE LTDA, representada legalmente por el señor CARLOS ROBERTO 
SANCHEZ DIAZ o quien haga sus veces y CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ como 
persona natural, y a favor de BANCOLOMBIA S.A, por las siguientes sumas y 
conceptos, con fundamento en el siguiente PAGARÉ y por los siguientes 
conceptos: 

1. CON FUNDAMENTO EN EL PAGARE NUMERO 4110093431 

	

1.1. 	Por la suma de $61 .579.155, por concepto de capital. 

	

1.2. 	Por la suma de $2.798.834, por concepto de intereses corrientes 
causados y no. pagados, sobre el capital insoluto del crédito, a la tasa 
pactada en el pagare. 

1.3. Por la suma que corresponda por concepto de INTERESES MORATORIOS 
sobre lo reclamado por concepto de capital en el numeral 1.1. desde 
la fecha de la presentación de la demanda y hasta que se haga 
efectivo el pago, a la taso máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera, teniendo en cuenta que desde este momento se da 
apiicacion a la ciausula aceleratoria. 

OFICINA: Carrera 3 No 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agrario de Ibagué 
Teléfono 2610045-2610046-2610037-2770043...27700442 770045 

Email: juridicohyh. net. co 
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CON FUNDAMENTO EN EL PAGARE NUMERO 41110.093433  

	

2.1. 	Por la suma de $22.364.158 por concepto de capital. 

2.2. Por la suma que corresponda por concepto de INTERESES MORATORIOS 
sobre lo reclamado por concepto de capital en el numeral 2.1. desde el 
01 de marzo de 2019 y  hasta que se haga efectivo el pago, a la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

CON FUNDAMENTO EN EL PAGARE NUMERO 4110093434 

	

3.1. 	Por la suma de $574.439 por concepto de capital. 

3.2. Por la suma que corresponda por concepto de INTERESES MORATORIOS 
sobre lo reclamado por concepto de capital en el numeral 3.1. desde el 
01 de marzo de 2019 y  hasta que se haga efectivo el pago, a la taso 
máximo permitida por la Superintendencia Financiero. 

COSTAS Se condene al pago de todas y cada uno de las costos del proceso. 

AUTORIZACIÓN 

Me permito manifestarle al señor Juez que autorizo a los Doctores BLADIMIR HERNANDEZ CALDERON, 
Abogada en ejercicio, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 65.738.822 de Ibagué y portadora de lo tarjeta Profesional número 72.727 del 
C.S.J, CLAUDIA MARCELA VINASCO JARAMILLO mayor de edad, mayor de edad identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.106.776.752 de Chaparral y T.P. No. 240.278 del C.S.J MARCO 
AURELIO VALENCIA ARENAS, Abogado en ejercicio, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
Identificado con cedula de ciudadanía número 16.189.638 de Florencia, y portador de la tarjeta 
profesional número 195.997 del C.S.J, RUBEN DARlO RODRIGUEZ POMAR, identificado con C.C. no. 
1.110.472.837 de Ibagué, tarjeta profesional número 277.848 del C.S.J. HECTOR ANDRES SANCHEZ 
GRACIA, Abogado en ejercicio C.C. 1.110.527.486 de Ibagué, con tarjeta profesional 307758, 
JASNEYDI JOHANA PINZON RIVERA, cédula de ciudadanía número 1.110.514.272 de Ibagué y 
portadora de la tarjeta profesional N° 304.442 del C.S.J CESAR CAMILO YOSA VALENZUELA, cédula 
de ciudadanía número 1,117.542.295 de Florencia- Caquetá y portador de la tarjeta profesional N° 
305.191 del C.S.J, para que en mi nombre y representación y bajo mi absoluto responsabilidad 
tengan acceso al expediente, soliciten fotocopias, retiren oficios, despachos comisorios, presenten 
memoriales, reciban desgloses y retiren demanda cuando a ello haya lugar. 

D EREC HO 

Invoco como fundamento de derecho los siguientes disposiciones ortículos 82, 
422, 430 y siguientes del C.G.P. demás normos concordantes o complementarias. 

PROCEDIMIENTO 

Se troto de un PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANT1'A, 
Procedimiento regulodo conforme al Libro Tercero Sección Segunda título único, 
capítulo 1 o IV del Código General del Proceso. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente señor Juez, por el lugar del Cumplimiento de la obligación, el 
domicilio de la demandada y lo cuantía, la cual estimo en la suma de $87.316.586 
lo anterior conforme a lo establecido en el párrafo 3 del artículo 25 del Código 
General del Proceso. 

OFICINA: Carrera 3 No 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agrario de Ibagué 
Teléfono 2610045-2610046-2610037-2770043-2770044-2770045 

Email: juridico@hyh.net.co  
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PRUEBAS 
 

Ruego se tengan por tales las siguientes: 

PAGARÉ NÚMERO 4110093431, en un (01) folio 
PAGARÉ NUMERO 4110093433 en un (01) folio 
PAGARÉ NUMERO 4110093434 en un (01) folio 

Copia de la Escritura Pública 58 de¡ 14 de enero de 2019 de la Notaría 20 de 
Medellín. 
Certificado de existencia y representación legal de BANCOLOMBIA S.A. 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Certificado de existencia y representación de la empresa demandada. 

ANEXOS 

Poder a mi favor, lo enunciado en el acápite de pruebas, copia de la demanda 
para el archivo, copia de la demanda y sus anexos para el traslado. De igual 
forma se adjunta CD. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito las recibe en la secretaría de¡ Juzgado ó en mi oficina de Abogado 
ubicada en la carrera 3 número 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agrario, ubicado en 
la ciudad 	de Ibagué y en el correo electrónico: juridico@hyh.net.co  o 
gerencia@hyh.net.co. 

Ml REPRESENTADO: En la Oficina de BANCOLOMBIA S.A. a través de su 
Representante legal, en ¡a Carrera 3 No. 14 A - 18 Piso 2 de Ibagué- Tolima, 
número de teléfono (8) 2709900 Ext.77050 Y AL CORREO ELECTRONICO 
gerecia@hyh.nef.co  

LOS DEMANDADOS: LOS DEMANDADOS: Kilometro 3 vía espinal- Ibagué o calle 12. 
número 6 A-00 de la ciudad de Espinal, correo electrónico 
molino.grande@hotmail.com  

Del señor Jue 

HERNAND 	ANCO BEJARANO 
C.0 No. 5.8L728 de Chaparral 
T.P No. 60811 de¡ C.S.J. 

MAV. 

OFICINA: Can-era 3 No 15-17 Piso 11 Edficio Banco Agrario de Ibagué 
Teléfono 2610045-2610046-2610037-2770043.27700442 770045 

Email: juridicohyh.net.co  
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SECRETARIA 

Espinal - Tolima, 

Demanda: 

Demandante: 

Demandado: 

Apoderado: 

3 DE MAYO DE 2019 

EJECUTIVO SINGULAR 

BANCO DE BOGOTA S.A. 

INVERSIONES MOLINO GRANDE 

HERNANDO FRANCO BEJARANO 

Constante de 1 cuaderno de 22 folios útiles, 3 C.D., copia de la 

misma y sus anexos para el traslado al demandado, copia para el 

archivo del juzgado. Queda para ser so etda a reparto. 

EFRAIN R ARA GONGORA 
Secretario 

09 M4Y 20194 
Espinal - Tolima, 

Corresponde por reparto al Juzgado 	 Civil Municipal de esta 

localidad. - 

SNDRA LILIANA ARIAS CORTÉS 
Juez 

1. J 
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JUZGADO PRIMEROCIVIL MUNICIPAL 
Espinal (Tolima), Veintinueve (29) de Mayo de Dos mil Diecinueve (2019) ( 

Reunidas las exigencias de los articulas 82, 84 y s.s., en concordancia con los 
422, 430 del Código General del Proáeso, el juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva SINGULAR de MENOR 
cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra INVERSIONES MOLINO GRANDE 
representada legalmente por CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ y CARLOS ROBERTO 
SANCHEZ DIAZ como persona natural por las siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ N.° 4110093431 

$61.579.155.00 como capital contenido en el Pagaré N°4110093431 base de la 
ejecución.  

1.1.- $2.798.834.00 como intereses corrientes causados y no pagados a la tasa de 
18.1804% EA., siempre y cuando no supere la máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera. 

1.2.- Por el valor de los intereses comerciales moratorias sobre la suma estipulada en el 
numeral 1 desde la fecha de presentación de la demanda, esto es, el 03 de Mayo de 2019 hasta 
el día que se pague el total de la obligación, a la tasa máxima mensual legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera para cada uno de los penados, teniendo en cuenta su fluctuación 
y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de Comercio. 

PAGARÉ N° 4110093433 

$22.364.158.00 como capital contenido en el Pagaré N° 4110093433 base de la 
ejecución. 	1 . 	 . 	 . 

2.1.- Por el valor de los intereses comerciales moratorios sobre la suma anterior desde 
la presentación de la demanda, esto es, el 03 de Mayo de 2019 hasta el día que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima mensual legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera para cada uno de los penados, teniendo en cuenta su fluctuación y siguiendo los 
lineamientos del Art. 884 del Código de Comercio. 

PAGARÉ N° 4110093434 

$574.439.00 como capital contenido en el Pagaré N° 4110093433 base de la 
ejecución. 

3.1.- Por el valor de los intereses comerciales moratorias sobre la suma anterior desde 
la presentación de la demanda, esto es, el 03 de Mayo de 2019 hasta el día que se verifique el 
pago total de la obligación, a la tasa máxima mensual legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera para cada uno de los penados, teniendo en cuenta su fluctuación y siguiendo los 
linéamientos del Art. 884 del Código de Comercio. 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia al ejecutado, en forma personal o por .aviso 
como lo estipula los art. 291 a 293 del C.G.P., a quien se le hará saber que dispone de cinco 
(05) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones,'términos que corren 
de manera simultánea. 

TERCERO: Sobre costas se resolverá oportunamente 

CUARTO: Reconocer personería para actuar al Doctor HERNANDO FRANCO 
BEJARANO como endosatario en procuración para el cobro. judicil de la parte actora. 

NOTIFIQUESE  
LaJuez, 	 . 	2.-'\---........ 

GLORIA C)?RMENZA TOVARGUZMAN 
R d. 2019-00128-00 . 
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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
ES P N AL 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DTE: 	BANCOLOMBIA S.A 
DDO: INVERSIONES MOLINO GRANDE Y OTRO 
RAD: 2019-128 

Por medio del presente escrito, me permito solicitar respetuosamente al señor juez, 
se sirva corregir auto adiado del 29 de mayo de 2019, en el sentido que los 
intereses moraforios de los pagarés N° 4110093433 Y 4110093434, según lo 
solicitado en el libelo de la demanda, soh a partir del 01 de marzo de 2019 y  no a 
partir de la fecha de presentación de la demanda 

Atentamente 

BEJARANO 
Ç7No. 5.884.728 de Chaparral 

TY No. 60811 del C.S.J. 

ccyv 

OFIcINA: Carrera 3 No 15-17 Piso 11 Edificio Banco Agrario de Ibagué 
Teléfono 2610045-2610046-2610037 

Ernail: pei-encia(a-fzjh.net.co  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 1,1 
Espinal (Tolima), Diez (10) de Junio de Dos mil Diecinuev (11  

Con sujeción a lo previsto enel artículo 286 del C.G. del Prç 
procede a corregir el proveído de fecha 29 de Mayo del cursar 
mediante el cual se libró mandamiento, quedando así: 

2.1.- Por el valor de los intereses moratorias sobre la suma anterior 
desde el 01 de Marzo de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la 
misma, a la tasa máxima mensual legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera paracada uno de los períodos, teniendo en cuenta su fluctuación 
y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de Comercio. 

3.1.- Por el valor de los intereses moratorias sobre la.suma anterior 
desde el 01 de Marzo de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la 
misma, a la tasa máxima mensual legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera para cada uno de los períodos, teniendo en cuenta su fluctuación 
y siguiendo los lineamientos del Art. 884 del Código de Comercio. 

Las demás decisiones tomadas en el referido auto quedarán incólumes, 

Notifíquese esta providencia en forma conjunta con el mandamiento de 
pago al demandado. 

NOTIFIQU ESE: 

La Juez, 

GLORIA'ÇARMENZAT GUZ ii 
ad.2019-0OO128-OO 
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Por me':ii o da p -2;e nte escrito me permit:o solicita r al seior Juez sa 
sirvo •c: :recjft el ul::o del 29 de mayo de 2019 qe libra rTa nda miento de 
paqo Cn los i;.iiene puntos: 

al 	 P RIM ERO la sig la LTDA. 
iEl numeral lien lo referente a la tasa que es al 1300% y 

no 18. :1. 304% teniendo en cuenta que esa corresponde a los 
ítresE dei piri.rri.er  trimestre y asta en mora en el segundo 

r( por c tanto lai tasa a cobrar es la del 1300% 
1. ::o!-Eh el numeral 3 en lo referente al número del pa,qare que es 

41 :l,0'DY3 :3.3 y nc •i ioog:i•: 

Ite nta ne n:e, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
ESPINAL TOLIMA 

Carrera 6No. 10-36 Telefono 2390159 FAX 24837]] 

NOTIFICACION PERSONAL 

OL'\ 
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SECRETARIA: Espinal, Junio Diecinueve (19) de Dos Mil Diecinueve 
(2019). En la fecha se le notifica personalmente a CARLOS 
ROBERTO SANCHEZ DIAZ, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 14.222.265 de Ibagué - Tolima, en calidad de 
Representante legal de INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT. 
890706272-7 y como persona natural, de¡ auto que libró mandamiento 
de pago de fecha 29 de mayo de 2019, a quien se lee su contenido, 
haciéndole saberque cuenta con el termino de (5) días para pagar y 
diez (10) para proponer excepciones los que corren de manera 
simultánea. Así mismo se le hace entrega de la demanda y sus 
anexos, quien una vez enterado firma como aparece que fue 

El Notificado (a), 

CARLOSRORTO SANCHEZ DIAZ 
C.C. No. 14.222.265 de Ibagué - Tolima 

Rad. 2019-00128 

Quien Notifica, 

DEYSI MEL/O GOMEZ 
Cita1ora 



CONSTANCIA CONTROL TÉRMINOS 
Secretaria: Espinal, Junio veinte (20) de¡ 2019. En 
la fecha se controla los términos que tiene el demandado CARLOS 
ROBERTO SANCHEZ DIAZ,- en calidad de representante legal de 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. 
También se notificó como persona natural

YEENA 

Los siguientes términos: 
- Término para pagar: 5 Días 
_Término para excepcionar: lOd

Sria. MARTH 	GARAY 



SVPERINTENDENC1A 
DE SOCtED* DES 

SR. 
JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Espinal — Tolima 

REF: PROCESO RADICACIÓN 	 12, BANCOLOMBIA ., CONTRA INVERSIONES MOLINO GRANDE 
LTDA., N1T890.706.272 APLICACIONArtIcuIo 20 ley 1116 de 2006. 

Para todos los efectos legales, y en cumplimiento de las normas de Insolvencia ley 1116 de 2006, y  las 
instrucciones de la Superintendencia de Sociedades, contenidas en el numeral décimo tercero del resuelve, 
del Auto No. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se le informa sobre el inicio del proceso de 
Reorganización de la sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. Se transcribe el Aviso 
Correspondiente. 

IIIIfflIIIIuI 

	

II 
Al contestar cite el No. 2019-01-248272 

Tipo: Salida 	 Fecha: 19/06/2019 04:51:50 AM 
TrámIte: 16004 - GETION DEL PROMOTOR ( NOMBRAMIENTO, AC 
SocIedad: 890706272 - INVERSIONES MOLINO 	Exp. 36174 
Remitente: 415 - GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
DestIno: 4151 - ARCHIVO APOYO JUDICIAL 
FolIos: 2 	 Anexos: NO 
TIpo Documental: AVISO REO 	 Consecutivo: 415-000146 

AVISO DE REORGANIZACION 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 11° DEL ARTÍCULO 19 
DE LA LEY 1116 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO DEL AUTO No. 460-004798 
DEL 10 DE JUNIO DE 2019. 

AVISA: 

Que por Auto Nó. 460-004798 del 10 de Junio de 2019, se admitió a un proceso de reorganización a 
la Sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA., identificada con Nit. 890.706.272, con domicilio 
en el Municipio de Espinal -Tolima, en los términos y con las formalidades establecidas en la Ley 1116 
de 2006, reformada por la Ley 1429 de 2010. 
Que según lo establecido en el citado Auto de Apertura, se designó al señor Carlos Roberto Sánchez 
Díaz, identificado con cédula de ciudadanía N. 14.222.265, en su calidad de Representante Legal para 
ejercer las funciones como Promotor, en los términos y condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006. 
Que los acreedores pueden comunicarse, silo consideran pertinente, con el Representante Legal con 
Funciones de Promotor de la citada sociedad, para efectos del proyecto de calificación y graduación de 
créditos y determinación de derechos de voto en la Dirección: Carrera 6 Calle 12 Esquina (Esoinal - 
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Esquina (EsDinal - Tolima), Teléfono filo: 2- 485077. Celular: 311-2630548 y Cor 
molino.qrandehotmail.com  

Que se ordenará la inscripción del Auto de apertura en la Cámara de Comerci C.  
señala el artículo 19 numeral 21  de la Ley 1116 de 2006. 

Que de conformidad con lo establecido en el numeral 110  del artículo 19 de la Ley 1116 
la sociedad deudora sin autorización del juez del concurso, no podrá realizar enajenaciones que no 
estén comprendidas en el giro ordinario de sus negocios, ni constituir cauciones sobre bienes del 
deudor, ni hacer pagos, ni arreglos relacionados con sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias 
sin autorización del juez del concurso y en general deberá dar cumplimiento al artículo 17 de la citada 
ley. 

Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público del Grupo de Apoyo Judicial de esta 
Superintendencia, por el término de cinco (5) días hábiles a partir del 19 de Junio de 2019, a las 8:00 
a.m. y SE DESFIJA el día 26 de Junio de 2019, a las 5:00 p.m. 

ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ 
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 

TRD: ACTUACIONES 
RAD. 2019-01-237101 
cóo. FUNc. V6583 

Igualmente se le comunica, que en el evento, en que se estén tramitando procesos de ejecución, de 
ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del domicilio del deudor, o cualquier otro similar, tiene la 
obligación de remitir a la Superintendencia de Sociedades todos los proceso de ejecución, o cobro que 
hayan comenzado con anterioridad a la fecha del inicio del proceso de Reorganización (Junio 10 de 
2019), advirtiéndole además, sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de ejecución, o 
cualquier otro proceso de cobro contra el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

Así mismo se advierte que para la constitución de títulos de depósito judicial, a favor del proceso, deberá 
hacerse al siguiente número de cuenta 11001919610801946036174 Superintendencia de Sociedades del 
Banco Agrario de Colombia. De igual manera los títulos de Depósito que se encuentren en su despacho, 
deberán ser puestos a órdenes de la Superintendencia de. Sociedades. 

Cordial mente 

CARLOS ROBERTO SANCÑEZ DIAZ 
Promotor - Representante Legal 

C.C. Superintendencia de Sociedades 



TÉRMINO PARA PAGAR 
Espinal, Junio28 de 2019. Ayer a las cinco de la tarde 
término que tenía el demandado CARLOS ROBERTO STÇ 
DIAZ, en calidad de représentante legal de INVERSIONES 
GRANDE LTDA y como persona natural para pagar. Lo cua\ 
hizo. Surtió de¡ 20 de junio de 2019 al 27 de junio de 2 
lnhábiles22,23y24de junio de2o . 

Sria. MARTHA E ENA GARAY 

VENCE TÉRMINO PARA PRESENTAR EXCEPCIONES. 
Espinal, JuIb 08 de 2019. El viernes las cinco de la tarde venció el 
término que tenía el demandado CARLOS ROBERTO SANCHEZ 
DIAZ, en calidad de representante legal de INVERSIONES MOLINO 
GRANDE LTDA y como persona natural para presentar excepciones, 
presentando escrito visto a folio (16 al 17). Surtió de¡ 20 de junio de 
2019 al 05 de julio de 2019. Inhábis 22, 23 24, 29, 30 de junio de 
2019y10 dejuliode2019. 

Sria. MARTHA ELJENA GARAY 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Espinál (Tolima), quince (15) de julio de dos mil Diecinueve (2019) 

En orden a resolver se Dispone: 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial tuvo conocimiento del 
inicio del proceso de Reorganización Empresarial promovido por el 
ejecutado, sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA, 
identificado con NTT 890.706.272 representado legalmente por su gerente 
Carlos Roberto Sánchez Díaz, identificado con cédula de ciudadanía N° 
14.222.265, conforme a oficio radicado y suscrito por éste, durante los 
términos procesales dados para pagar y/o excepcionar, es evidente que este 
estrado judicial debe dar aplicación al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 y 
por ello, Dispone: 

1.- Ordenar remitir la presente actuación para ser incorporada al 
trámite del proceso de reorganización empresarial que contra la sociedad aquí 
demandada se adelanta en la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
Oficiese y déjese por secretaría las constancias de rigor en el libro radicador. 

2. Dejar a disposición de la Superintendencia de Sociedades las 
medidas cautelares practicadas en el asunto, advirtiendo que hasta el 
momento de la presente decisión no existen títulos a favor del aquí ejecutante. 
Ofíciese. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

La Juez 

7ad.21019-00128-00 
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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ESPINAL 	 \ 	, 

REF: PROCESO EJECUT1\/O SINGULAR 
DTE: BANCOLOMBIA.. 
DDO: INVERSIONESMOLINOGRANDELTDAYOTRO 
RAD: 2019-128 

Por medio de¡ presente escrito me permito SOLICITAR al señor Juez se sirva 
remitir copia de¡ expediente de la referencia, a la superintendencia de 
Sociedades. Lo anterior teniendo en cuenta que fue admitido en dicho 
despacho el proceso de Reorganización Empresarial de¡ demandado, 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA en los términos de la ley 1116 de 2006, 
mediante auto fechado 10 de junio de 2019. La petición la fundamento en 
el artículo 20 de la ley 1116 de 2006. 

De igual, me permito MANIFESTAR, la intención de continuar adelante con 
la ejecución EN contra de¡ señor CARLOS ROBERJO. SANCHEZ DIA.Z. 

Del Señor Juez 

HERNANDO'F'RÁCO BEJARANO 
C.C. No.5.84.7  DE CHAPARRAL 
T.P. No.60.81 1, DEL C.S.J 

COL\ 

OFICIfAÇ: Carrera 3 LJ'ío 15-17 Pio 11 ¶Edficio J3anco Ylgrario de Ibagué 
FeCefoizo 2610045-2610046-2610037. 

¶TE!7v114.IL: gerencia@'fh'[i. net. co 	• 	 • 
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Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
ESPINAL 

9 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DTE: 	BANCOLOMBIA S.A 
DDO: INVERSIONESMOLINOGRANDEYOTRO 
RAD:, 2019-128 

Por medio del presente escrito, me permito solicitar respetuosamente al señor juez-
se sia dar trámite a la petición incoada el 17 de junio hogaño. 

Asi mismo me permito solicitar al señor se sia aclarar auto adiado del 15 de Julio 
de 2019, en el sentido que en el numeral primero se ordena remitir la actuación a 
la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, cuando en memorial radicado el 16 de 
julio de 2019 se manifiesta la intención de continuar adelante la ejecución en 
contra del señor CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ, por lo tanto, sírvase de rmitir 
copia de las actuaciones a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Atentamente 

W O FRANCO BEJARANO 
. 5.884.728 de Chaparral 

T:VNo. 60811 del C.S.J. 

[_OFICINA: Carrera 3 No 15-17 Piso 11 Edficio Banco Agrario de fbagu 
Teléfono 2610045-2610046-2610037 

Email: gerenciahyh. net . co 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Espinal (Tolima), veintiséis (26) de agosto de dos mil Diecinueve 

En orden a resolver se Dispone:. 

Sería del caso dar cumplimiento a lo ordenado en auto que precede, no obstante 
lo anterior, atendiendo lo manifestado por la parte actora en el escrito visto a folio 33 
de la presente actuación y lo previsto en el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, al tenor 
del artículo 440 del C.G. Proceso, procede el Juzgado a proferir decisión dentro del 
proceso ejecutivo Singular de Menor cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A 
exclusivamente contra CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ, cesando la actuación 
respecto de INVERSIONES MOLiNO GRANDE LTDA. En reorganización 
empresarial según lo regula el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

ANTECEDENTES 

Mediante demanda que correspondió por reparto a este juzgado se promovió la 
acción de la referencia. El despacho mediante auto del 29 de mayo de 2019 profirió 
la orden de pago en contra de los aquí demandados, providencia que le fuera notificada 
personalmente al señor Roberto Sanchez Díaz, como representante de la sociedad 
demandada y çjecutado, como persona natural, el día 19 de junio de 2019 (f. 28 c.1.), 
quien dejó vencer los términos legales para pagar yio proponer excepciones sin que 
haya manifestado inconfonnidad con las pretensiones de la parte actora, y que anotara 
en su oportunidad la secretaría del despacho, aportando escrito visto a folio 29 y 30 
en el que incluye apartes de las decisiones proferidas por la Superintendencia de 
sociedades en cuanto a la admisión de proceso de reorganización empresarial respecto 
de la sociedad .que répresenta. (f. 31 c. 1.). 

CONSIDERACIONES: 

Presupuestos Procésales. 

Ningún reparo debe formularse sobre el particular, como quiera que la 
demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los intervinientes tienen 
capacidad procesal para ser parte, el Juzgado es competente para conocer y résolver 
el litigio. 

Revisión Oficiosa de la Ejecución. 

Siendo criterio de esta autoridad el deber oficioso del Juez, al momento de 
proferir sentencia en el proceso ejecutivo, de revisar el acierto de los términos 
interlocutorios de la orden de pago proferida, atendiendo escrito visto a folio 27 de la 
presente actuación la entidad financiera ejecutante soiicita se adicione y corrija el 
proveído de fecha 10 de junio de 2019 mediante el cual se libró mandamiento de pago, 
en cuanto adicionar la sigla correspondiente a la sociedad ejecutada, siendo 
iNVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA, la que así se tendrá para los efectos 
legales, al igual en cuanto a la tasa de intereses indicada en el numeral 1.1 que lo es 
del 13% E.A., y el número de pagaré indicado en el numeral 30  de dicho proveído que 
es 4110093434 y  no como allí se dijo, teniéndose como tallo solicitado por cumplir 
los parámetros establecidos en la Ley; Ahora bien, se advierte que con el libelo se trajo 
de los documentos del folio 5 a 7 que por reunir los requisitos de los artículos 621 y 709 
del C. de Comercio, se erigen como verdaderos títulos ejecutivos con satisfacción de las 
condiciones impuestas por el artículo 422 del C. General del Proceso y, finalmente, por 

Rad. 73268-40-03-00 1 -20 19-00078-00 



cuanto de tales instrumentos cambiarios se desprende legitinidad 
las partes. 

d'&:• Lo. ¿\ 
:- ' - \ e'aajvaar 

3. Oportunidad de la decisión: 

Según voces del artículo 440 ibídem, si no se propusren excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, el remate y avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 

Cumplidas las exigencias comentadas de la norma invocada, así se resolverá 
en este proceso. 

Por mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal del Espinal 
(Tolima), 

RESUELVE: 
1°. 	Ordenar la cesación de la actuación respecto de Inversiones Molino 

Grande Ltda. 

2°. Ordenara costa del interesado la remisión de copia autentica de la totalidad 
del presente expediente a la Superintendencia de Sociedades. 

Y. Ordenar que adelante no habrá de practicarse medidas cautelares respecto 
de Inversiones Molino Grande Ltda, en reorganización empresarial y las practicadas 
respecto de sus bienes quedaran a disposición de la Superintendencia de Sociedades 
quien decidirá si la medida sigue vigente o.si debe levántarse. 

4° ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento 
de pago proferido el 29 de mayo de 2019, las correcciones realizadas mediante 
proveído de fecha 10 de junio siguiente y lo indicado en el aparte de revisión oficiosa 
de la actuación, exclusivamente contra Carlos Roberto Sánchez Díaz. 

50 . DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 
secuestrados a Carlos Roberto Sanchez Diaz, como persona natural aquí ejecutada y 
de los que de su propiedad en el futuro fueren objeto de tales medidas, para que con 
su producto se paguen el crédito y las costas. 

6°. 	ORDENAR, que las partes con sujeción al artículo 446 del C.G.P, 
presenten la correspondiente liquidación del crédito, en la que se deberá tener en 
cuenta los abonos reportados a folio 44 de la presente actuación. 

70. 	Condenase al parte demandada al pago de las costas del presente 
proceso, para tal efecto en la liquidación a realizar por parte de este despacho en los 
términos del artículo 366 del C.G.P, inclúyase por conceptos de agencias en derecho 
la suma de $S'OOO.00O.00 Mcte. (Numeral 2.1 art. 50  Acuerdo PSAA16-10554 Sala 
Administrativa C. S.J). 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
Lajuez, 

GLOiZ\?MENzA TOVA UZMAN 
Rad. 73268-40-03-001 -2019-00078-00 	 \ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.. EL ESPINAL, Dos (02) de Septiembre 
EN LA FECHA LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROCEDE A REALIZAR 
LA LIQUIDACION DE COSTAS DEL PROCESO ASI: 

Agencias en derecho 	 $ 5.000.000,00 (fi 36 C.1) 
TOTAL 	 . 	$5.000.000,00 

fL 

SON: CINCO MILLONES DE PESO 2J00OOO) 

Sria.. MPçFTHA EILENA GARAY 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Espinal (Tolima), Dos (02) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019) 

En orden a resolver se Dispone: 

Se aprueba la liquidación de costas efectuada por la secretaría por 
valor de $5000.000,00= tal como se acredita en constancia secretarial 
que precede. (Art 366 C. General del Proceso). 

NOTIFIQUESE 

LaJuez, 

&ORIACA MENZA TOVAR GUZ N 
Ra .2019-00128-00 
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H& HABOGADOSESPECL4LIZADOSLTDA 
NIT 809010401-8 

Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ESPINAL (REPARTO) 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
DTE: BANCO LOMBIA S.A. 
DDO: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
SOLICITUD MEDIDAS CAUTELARES 

HERNANDO FRANCO BEJARANO, actuando corno apoderado de la parte  actora 
dentro de¡ proceso de la referencia, solicito al"señor Juez se sirva decretar las 
siguientes medidas cautelares: 

1 .- Se oficie a lcs siguientes entidades bancarias ubicadas en la ciudad de 
Ibagué: Banco Agrario de Colombia, Banco Davivienda, Banco Caja social S.A., 
Bahcolombia, Banco de Bogotá, BBVA, Occidente, Banco Coomeva, Banco 
Pichincha, Banco Av Villas, Popular, Colpatria, Falabella, Finandina, banco W, 
ltau, para que se ordene el embargo y retención de todos los dineros que por 
cualquier concepto posea el demandado IN'ERSIONES MOLINO GRANDE LIDA, y 
CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAL como persona natural, identificado óon C.C. 
no. 14.222.265 y  nit 890.706.272-7 bien sea en cuentas de ahorro, cuentas 
corrientes, CDI, CDAT. 

Fuñdo la anterior petición de conformidad al artículo 593 y  599 de¡ Código 
General de¡ proceso. 	. 

Del señor Jue 

HERNANDNCC BEJARANO 
C.0 No. 5.8. 4.728 de Chaparral 
T.P No. 60811 de¡ C.S.J. 

Ma..v 

3 

OFICINA: Carrera 3 No 15-17 Piso 11 Edficio Banco Agrario de Ibagué 
Teléfono 2610045-2610046-2610037-2770043-2770044-2770045 

Email: juridico@hyh.  net. co 
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4. SEÑOR 
Oj4*çÇ 4v JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

ESPINAL, 
; 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 	 \ 
DTE: BANCOLOMBTA SA 
DDO: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA Y OTRO 
RAD: 201.9-128  

Por medio del presente escrito me permito solicitar al señor Juez lo 
siguiente: 

1.- Se sirva decretar el embargo y secuestro de los bienes y derechos que 
llegaren a desembargar y/o de los remanentes dentro del proceso 
EJECUTIVO SINGULAR de BANCOLOMBIA contra INVERSIONES MOLINO 
GRANDE LTDA Y OTRO, del Juzgado PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ESPINAL RADICACION 2019-057. 

Para cuyos efectos muy respetuosament:e le solicito sírvase oficiar a dicho 
Juzgado a fin de que sean tenidos en cuenta. 

Atentamente, 

HERNAíD1Q,'IRN€o BEJARANO 
C.C. No\4rn 4,728  DE CHAPARRAL 
T.P. No.Y6't811 DELC.S.]. 

Sigi OFICINA: Carrera 3 No 15-17 Pisó 11 Edficio Banco Agrario de Ibagué 
Teléfono 2615608 - 2610045(46) E-mail: jtridico@hyh.  net. co 



JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

	

Espinal (Tolima), Veintinueve (29) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (201 	\ 

	

Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el articulo 599 	C 
G. de! Procesó, el' uzgado 

RESUELVE: 

Decretr el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar a favor de la sociedad aquí demandada INVERSIONES 
MOLINO GRANDE LTDA identificada con NIT 890.706.272-7 Y OTRO dentro 
del proceso ejecutivo que adelanta BANCOLOMBJA con radicación 20 19-00057 
el cual cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de El Espinal. Ofíciese. 
(ART. 466 C.G.P.). 

NOTIFÍQUESE,  

La Juez, 	 -- \ 
GLORIA C\RMENZA TOVAR GUZMAJL 

ad. 2019-00128-00 
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DE 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal - Tolima 

Oficio No.1037 
Junio06 de2019 

Doctor 
JULIAN MAURICIO CASTELLANOS SIERRA 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
ESPINAL - TOLIMA 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de BANCOLOMBIA S.A NIT: 
890903938-8 contra INVERSIONES MOLINO GRANDE Y CARLOS 
ROBERTO SANCHEZ D. Radicación Proceso: 73-268-40-03-001-
2019-00128-00.- (Favor al contestar citar referencia). - 

Por medio d& presente, me permito comunicarle (s) que de 
conformidad a lo dispuesto en auto del 29 de mayo de 2019, proferido 
dentro del proceso de la referencia, se decretó el EMBARGO de los 
remanentes que por cualquier causa se llegaren a desembargar a 
favor de la Sociedad aquí demandada INVERSIONES MOLINO 
GRANDE LTDA, identificada con el NIT No. 890.706.272-7 y OTRO 
dentro del proceso Ejecutivo que adelanta BANCOLOMBIA con 
radicación 2019-00057, que cursa en ese despacho. Lo anterior 
conforme al Art. 466 del C. G. del Proceso en concordancia con el Art. 
599 Ibídem. 	 A 

Atentamente, 

MARTHA YLENA GARAY 
Secretaria 

Carrera 6 No. 10-36 Oficina 201 Bloque 3 Telefax 2390159 
Palacio de Justica 



fC.. 	
. JTJZGADO PRIMERO CIVIL MIJNTCIPAL 

Espinal (Tolima), Diez (10) de Junio de Dos Mil Diecinueve (2019) 

Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 599 dci ~ krP'Ir"v~~AL. G. del Proceso, el juzgado 
RESUELVE: 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tenga o llegare a 
tener a cualquier título bien sea en cuenta de ahorros, cuentas corrientes, CDT, los 
demandados INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA identificada con MT 
890.706.272-7 y CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ C.C. 14.222.265 en las 
siguientes entidades bancarias en la ciudad de Ibagué: BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO COOMEVA, BANCO PICHIÑCHA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO POPULAR, BANCO COLPATRIA, BANCO FALABELLA, 
BANCO FINANDINA, BANCO W y BANCO ITAU. 

Líbrese oficio al señor pagador de las entidades financieras en la ciudad de 
Ibagué para que se sirva dar cumplimiento a larnedida acá decretada, consignando los 
dineros retenidos a la cuenta de depósitos judiciales N° 732682041001 del Banco 
Agrario de la localidad. (Núm. 10 Art. 593 del C.G. P.). Liinítese la medida a la suma 
de $125.000.000.00 

ÑOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

4ENZA TOVAR GI 
20 19-00128-00 
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SEÑOR 	
\ , 

JUF PRIMI RO CIVIL MUNWIPAL 
ESPINAL.-  

REF: PROCF:CO EJECUTIVO SINGULAR 
DTE: BANCOLC)MB]A SA 
DDO« INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA Y OTRO 
RAD: 2() :t 9-128 

Por medio de.¡ presente escrito me permito solicitar al señor Juez lo 
s çj u e rite : 

1.- Se sirva dec:etar el embargo y secuestro de los bienes y derechos que 
llegren a desembargEir y/a de los remanentes dentro de¡ proceso 
EJECUTIVO SINGULAR de BANCOLOMBIA contra CARLOS ROBERTO 
SANCHEZ DIAZ, del ]uzgdo TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ESPINAL 
RADICADO N 2019-115. 

pEo -a !OJYOS eU'Ectos fliUy respetuosament( le solicito sírvase oficiar a dicho 
Juzqado.a fin de que sean.tenidos en cuenta. 

Atentamejnte 

) 
ttVlL 

\ çECYA t  1-1 ERNAN DC, FR4ÑcO BEJARANO 
C. C N 5 	728 DE CHAPARRAL 
T.P, No, 60/ L'i DEL (SJ 	 1 

Banco Agrario de fbagué 
[ 	Te1(53,1o2615603-261 0045(46) E-mail:Jurzdzco@hyh  net co 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Espinal - Tolima 

Oficio No.1129 
Junio17 de2019 

Señor: 
GERENTE 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de BANCOLOMBIA S.A NIT: 890903938-
8 contra INVERSiONES MOLINO GRANDE LTDA Y OTRO. Radicación 
Proceso: 73-268-40-03-001-2019-00128-00- (Favor al contestar citar 
referencia). - 

Por medio del presente, me permito comunicarle que de conformidad en 
lo dispuesto en auto 10 de junio de 2019, proferido dentro del proceso de 
la referencia, se decretó el EMBARGO Y RETENCION de las sumas de 
dinero depositadas como saldo en las cuentas(s) corrientes(s) de ahorros, 
CDT o algún deposito que poseen los demandados: 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA NIT No. 890.706.272-7 
CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ 	C.C.No. 14.222265 

Los dineros retenidos deben ser puestos a órdenes de éste Juzgado en la 
cuenta de depósitos judiciales No.732682041001 del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA Sucursal Espinal, para el proceso antes mencionado. 
(Numeral 10 del artículo 593 del C.G.P) 

Límite de la medida $1 25.000.000.00 

Atentamente, 

MARTHA ELENA GARAY 
Secretaria 

CalTera 6 No. 10-36 Oficina 201 Telefax 2390159 
Palacio de Justica 



JUZGADO PRIMERO CIVIL 'iÑICIAL 
Espinal (Tolima), Diecisiete (17) de junio de dos mil Diecinueve (2019) 

En atención a la solicitud que precede, de corif6miidad don lo indicado en 
el Art. 466 del C. G. Proceso en concordancia con el.artícu10 599 Ibídem, el 
Despacho, 

RESUELVE 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes o derechos que se llegaren a 
desembargar y/o de los remanentes dentro del proceso Ejecutivo Singular que le 
adelanta BANCOLOMBIA S.A., contra CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ 
identificado con cédula de ciudadanía N° 14.222.265 y  que resultaren a favor del 
demandado, proceso que cursa en el Juzgado Tercero Civil Municipal de El 
Espinal Tolima, con radicación 2019-00115-00. Ofíciese. 

Límite de la medida $125'000.000oo mlcte. Oficiese. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
La Juez, 

ad.2019-0i470 
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Rama Judicial del Poder Público 
	 a 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Espina1 - Tolima 

Oficio No..1806 
Junio 25 de 2019 

Doctorad 
SANDRA LILIANA ARIAS CORTES 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
ESPINAL - TOLIÑA 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular. de BANCOLOMBIA S.A NIT: 
890903938-8 -contra INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA Y 
OTRO 	Radicación Proceso.: 73-268-40-03-001-2019-00128-00.- 
(Favor al contestar citar refé?'encia) - 

Por medio del present, rnefpermito  comunicarle (s) que de 
conformidad a lo dispuestdeñaúto del 17 de junio de 2019, proferido 
dentro del proceso de la refréncia, se décretó el EMBARGO DE LOS 
BIENES O DERECHOS :Y10 DE LOS REMANENTES que por 
cualquier causan se llegaren a desembargar dentro del proceso 
Ejecutivo Singular que le ádelante BANCOLOMBIA S.A., contra 
CARLOS ROBERTO SANCHÉZ DIAZ con radicación 2019-00115, 
que cursa en ese despacho. Lo anterior conforme al Art. 466 del C. 
G. del Proceso. 	: 

Límite de la medida $125000.000 /j 

Atentamente, 

MARTHA ELÉNA GARAY. 
Secretaria 	- 

Carrera 6 No. 10-36 Oficiná 201 Blóque 3 Telefax 2390159 
Correo Institucional:jOlcmpalespinal@cendoj.ramajudicial.gov..co 

- 	. 	 . 	. . 	 Palacio de Justica' 



I 	L JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ESPINAL 

Espinal - Tolima, veintiséis (26) de junio de 2019. 

Oficio 4lt" 1 
5eííores 
JUZGAbO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Espinal, Tolima 

Ejecutivo 
Bancolombía S.A Vs 
Inversiones Molino Grande Ltda y Carlos Roberto Sánchez bíaz. 
Rad. 2019-00057-00 

Respetuoso saludo: 

El 17 de junio de 2019 este Juzgado deniega la petición, en la 
medida que ya existe otro embargo de remanentes a favór de la 
ejecución que adelanta Bancolombia contra la persona natural acá 
ejecutada, tramitándose en el Jizgado Tercero Civil Municipal de 
esta localidad, con radicación 2019-00115-00; lo anterior, para que 
obre dentro de¡ proceso ejecutivo con radicación 2019-00128. 

Cordialmente, 	 CO\ 

' 
Al i  

AdriaIn)raRuz péreJ 27 
eçretaria 	 •' 

r 	, 

Palacio de Justicia - carrera 6 # 10-36 torre 1 oficina 201 - Tel. 2 48 
3648 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ESPINAL 	1/ 

Espinal Tolima, veintiséis (26) de junio de 2019. 

Oficio 

5eores 
JUZ&AbO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Espinal, Tolima 

Ejecutivo 
Bancolombia S.A Vs 
Inversiones Molino Grande Ltda y Carlos Roberto Sánchez bíaz. 
Rad. 2019-00057-00 

Respetuoso saludo: 

El 17 de junio de 2019, este Juzgado decretó el embargo de los 
bienes que se lleguen a desembargar y de¡ remanente de¡ producto 
de los embargados dentro de¡ proceso que adelanta Bancolombia 
contra Inversiones Molino Grande Ltda y otro, con radicación 
2019-00128-00, que cursa en ese Juzgado, de conformidad con el 
inciso 10  de¡ artículo 466 de¡ Código General de¡ Proceso. 

Cordialmente, 

/ 
Adriana Pitricici Ru)z Pérez 

Secretaria 
C. 

'?P 	) 

Palacio de Justicia carrera 6 # 10-36 torre 1 oficina 201 - TeL 2 48. 
3648 


